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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 16 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU
BLICA, en Consejo de Ministros y en cumplimiento de lo 
mandado por los Artículos 201, incisos 15 y 19 de la Cons
titución de la República y 27 y 28 del Código de Procedi
mientos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
c1e1 Banco Interamericano de Desarrollo, BID, Wl préstamo 
basta por la suma de (US$ 4,800.000.00) CUATRO MILLO
NES OCHOCIENTOS MIL DOLARES, que se destinarán a 
cooperar en el financiamiento de Wl proyecto que comprende 
la construcción, equipamiento y organización de Wl Hospital 
Escuela en la ciudad de Tegucigalpa, D. C. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumpli
miento de lo dispuesto en el Artículo 5•, inciso f) de la Ley 
Orgániea del Consejo Superior de Planificación Económica, 
BOiieitó y obtuvo opinión favorable de ese Organo Consul
lilo, para la celebración del Contrato del Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dis
poeeto en el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de 
Honduras, se solicitó y obtuvo opinión favorable del Di
rectorio de esa Institución para la celebración del Contrato, 
en sesión celebrada el 7 de enero del presente año; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
rabi";S de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo N• 01 de fe
eh& 6 de enero de 1962. emitido por la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, autorizó 
al señor Embajador de Honduras en Washington, D. C., In
geniero Roberto Gálvez Barnes, para que en nombre y re
presentación del Gobierno de la República de Honduras 
BUacribiera con el Banco Interamericano de Desarrollo (BIDl 
el Contrato de Préstamo mencionado; 

Por tanto, 

DECRETA: 

~ículo 1'-Aprobar el si~iente Contrato de Préstamo 
llllScnto el 14 de marzo de 1972, entre el Gobierno de Hon:ras Y el Ranco Interamericano de Desarrollo (BID) por 
~~ma de US$ 4.800 000.00: así como el Convenio de Asis-

cta 'T'écnica oue forma parte del mismo; que literal-
~te dicen: ' 

"CONTRATO DE PRESTAMO 

la CONTRATO ce!ebraclo el día 14 de marzo de 1972 entre 
"Re ilEPlJBLICA r>E HONDURAS (en Adelante denominada 
IU\I>Úbliea) y el BANCO INTERAMERICANO DE DESA-

OLLQ (en adelante denominado "Banco"). 

CONTENIDO 
Decreto NQ 16. -Mayo DE 1972 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1648 al 1659.-Agosto de 1972. 

AVISOS 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

Sección 1.01.-MONTO.-Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar 
a la República, y ésta acepta, Wl préstamo con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
hasta por la suma de cuatro millones ochocientos mil dó
lares de Jos Estados Unidos de América (US$ 4.800.000.00) 
o su equivalente en otras monedas que formen parte del 
Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este 
Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-El Banco se reserva el derecho de decidir en que mo. 
neda o monedas de las previstas en la Sección 5.05 (a) se 
efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la moneda 
o monedas que la República deberá utilizar en el pago de 
bienes y servicios. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préstamo se 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un proyecto 
(en adelante denominado "Proyecto") que comprende la 
construcción, equipamiento y organización de un Hospital
Escuela en la ciudad de Tegucigalpa (en adelante denomi
nado "Hospital-Escuela") que se localizará junto al Hos
pital Materno Infantil y a la Escuela de Enfermeras, ambos 
en fWlcionamiento, constituyendo un núcleo destinado a 
servir a la formación de profesionales y personal auxiliar 
en el campo de las ciencias médicas, además de facilitar los 
servicios asistenciales del país. Este Proyecto se explica en 
forma más detallada en el Anexo B, el cual forma parte 
integrante de este Contrato. 

Sección 1.04.-ENTIDAD EJECUTORA.-La ejecución 
del Proyecto y la utilización de los recursos del préstamo 
deberán ser llevadas a cabo en su totalidad a través del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social (en adelante 
denominado "Ministerio"), que la República declara hállase 
debidamente facultado y capacitado para el efecto. 

ARTICULO 11 

AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES 

Sección 2.01.-AMORTIZACION.-La República amor
tizará el Préstamo mediante cuarenta y dos ( 42) cuotas 
semestrales, consecutivas y en lo posible iguales por su 
equivalencia en dólares. la primera de las cuales deberá 
pagarse el 14 de septiembre de 1976, y las restantes IDs días 
14 de marzo y 14 de septiembre de cada año siguiente. 

pasa a la página N9 5 

hsierra
Rectángulo
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A V 1 S O S depóslto-Tegucigalpa, o. c., 27 de octub 
de 1972. re 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantid:l.d de L 9,794.110 

N• 132821 " 
20 

" 
enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
N•133735 " 

2 
" 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 
" 

N• 133849 " 
4 

" 
febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 " 
21 

" 
febrero, por la rantidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 " 

21 
" 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 " 
9 

" 
marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 " 
20 

" 
abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 " 
26 " 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 " 
18 

" 
mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 
" 

20 
" 

mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 140454 
" 26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 
" 

5 
" 

junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 
N• 141793 

" 
21 

" 
junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 
N• 143208 .. 13 .. jullo, por la cantidad de 3,447.01 

.. N• 144060 
" 27 

" 
julio, por la cantidad de 2,284.00 

" N• 145156 
" 

15 
" agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
N' 146308 " 

1• 
" Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" N• 146342 
" 

4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" N• 146905 
" 

14 
" Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 
N• 147127 

" 
20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" N• 148069 
" 6 

" octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ·-·········-·-············· .. ·································· L 93,97!.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departamen

to de FranciSco Mora.zán, al público en 

general, hace saber: que en la audiencia 

se.Oalada para el dia viernes primero de 

diciembre del comente año, a las nueve de 
la mafiana y en el local que ocupa estf' 

Juzgado, se rematará en pública subasta el 
.z,¡guiente inmueble: Una casa de bah.ar:P.· 
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que 
tiene una. extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y .sesenta y nueve 
'entési.mas de vara cuadrada, con los U
mites y dimensiones siguientes: al No~. 
veinticuatro metros diez centlmetros, con 
tate número $els, de Juan Baires y Ma..< 
Sagatlme, hoy de otros; al Sur, veintisi~te 
metros cuarenta y cinco centlmetros, con 

Lle. MIGUEL A. OOBOA. 

Dlreetor 

lotes número nueve y diez, de los miamos 
señores, hoy de otros; al Este, once metros, 

con propiedad de Carlos Lainez, mediando 

un camino, ahora Embajada Estados Ulli
ó.os de América; y, al Oeste, diez metr<ls, 
con lote número cinco, de los señores Sa· 
gas turne· y Baires, hoy de otras personas. 
Estando inscrito el dominio del anterior in
mueble, a nombre de la señora Graciela 
Fc>rtin de Vallejo, con el número 170, fo· 
Has del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de e~te 
departamento de Francisco Morazá.n. El 
il1mueble anteriormente descrito, ha 9ldo 
valorado en la cantidad de Veinticinco Mil 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará pa
ra con su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lempiras 
que es en deber la seftora Graciela Fortin 
ue Vallejo. Se advierte que por tratarse <.le 
primera licitación, no se admitirán postu
las que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 

Faustlno Lafnez lKeJfa, 

Secretarto. 

~f) Faustlno Lainez Mejia. Hay un !tilo 
que dice: "Juzgado de Letras 19 de 10 Cl· 

vil.-Tegucigalpa, r rancisco 'Morazán 
Honduras". · 

Jel 30 0., at 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J\IZ. 
gado Primero de Letras de io CivU 
del departamento de Francisco MO: 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa. 
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de 1a 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontin, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con terrenos de 
Encarnación Lainez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centimetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centimetros, Lote C-8; y, al Oes
te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de COD8-

trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
vandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N' 311, fo
lios 436 al 437, del tomo 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble reJa· 
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, Y 
se rematará para con su p:,:: 
hacer pago a la señorita 
Saadeh Massu, de cantidad de. le~
piras que le adeuda el señor Eli~ ~ 
Saadeh. y ae hace la advertenCia 

· ¡¡ tación no se que por aer pnmera e • 1011 admitirán postores que no cubran 
al • in que se dos tercios del av uo, Y s 
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==-)lag& e1 respectivo depósito.-Tegu-
clgalpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(!) Faustino Laínez ~lejía. Hay un 
oello que dice: "Juz~ado de Letra~ 1' 
de 10 Civil.-Teguc¡galpa, FranCISCO 
),[orazán.-Honduras". 

l)el6 a!28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, haco saber: 
que en la audiencia que tendrá ve
rificativo en el local de este Juzgado, 
el día viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
1a mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth", 
de bandera norteamericana, de cin
cuenta y cinco pies de largo y por 
unoe catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos a! 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Bahia.-Honduras". 

Del13 al 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
d~ de la tarcje, se rematará en pú
blica subasta el siguiente inmueble: 
11
Varios terrenos que forman un solo 

CULoer¡¡o, ~onocidos con el nombre de 
tiflca.Ción "Ciudad Nueva", ubica
~ en la .~omprensión municipal de 
la mayaguela, en el kilómetro ocho de 

CB.ITetera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
exc~uyendo una porción de terreno 
cedida al Estado; todos estos terre
nosfonnan la "Ciudad Nueva", y fue
~n a~pados en Escritura Pública 
~0MZada en esta ciudad, por el No
de 0 Alberto Galeano M., el día dos 
y :a.r¡o de mil novecientos sesenta 
te la o,. a cual tiene como anteceden-

mscripción con el N' 274, fo-

líos 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: al Lotes números 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes medi
das y colindancias: al Norte, treinta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, trefnta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1; al Oeste, treinta y dos metros 
cincuenta centímetros, con lote nú
mero 4 ; este lote tiene un área de ntil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que fonnan un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote No 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "O"; al Este, ve i n ti e in e o 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes me
didas y colindancias: al Norte, vein
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "0"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centímetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quiuientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
forman un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; a! 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas v cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 
LA DIRECC/ON 

dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quiuientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de prtmera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucígalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Fanstino Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civii.-Tegucígalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Prtmero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudac!, barrio. 
"La Pedrera", que mide y limita así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto, 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
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parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de Wla sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un cuar
to para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina, pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
nos, con un cuarto de servicio sani · 
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de est.. 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primem 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del a valúo, el cual asciende a la 
suma antes in~cada.-Tegucigalpa, 
D. C., 14 de noVIembre de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein
ticinco de fondo, limitando: al N arte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero· y 
al Oeste, con casa de don Abe!~~ 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 

consta de tres donnitorios, de cons· 
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen· 
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas Y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitaci6n, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo".-Vale. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

NOta de la Administración 
Los originales que se ello 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrilos 

por un solo &ente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gsdo de Letras de esta SecciO!lal 
Judicial. al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la audi 
cia. del día miércoles 20 de diciem~~ 
prox1mo a las 10 de la mañana 

' • ' 8e rematara en publica subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra. 
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras part.!s del avalúo por las par. 
tes en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodríguez C .• 
se~retarío. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
La Cei.ba, departamento de Atlántids. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 1" de Letras, del departamento 
de Cholut..ca, al público hace saber: 
que con fecha veintitrés de octubre 
del año en curso, se dictó sentencia 
declarando herederos ab intestato a 
los señores Maria Trinidad Vargas 
viuda de Zambrano, Isabel Pastora 
Zambrano de Vásquez, Juana Sagra
rio Zambrano Vargas y Juan Alberto 
Zambrano Vargas, de todos los bie
nes) derechos y acciones que a su 
defunción dejó su esposo Y psdre 
legitimo, respectivamente, don José 
Maria Zambrano Rivas, Y se les 
concede la posesión efectiva de dichs 
herencia sin perjuicio de otros her&
deros de igual o mejor derecho, lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Cho
luteca, 9 de noviembre de 1972. 

J. Amílcar Chsvarria. 
Secrelario. 

{f) José Amílcar Chavarria. Hay un 
. "J ad 1' de Letra& sello que dice: uzg o " 

Choluteca, Cboluteca, Honduras • 

21 N. 72. 

Pasa a la Página N~ 16 
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\' it-'ne de la la pág;na 

bJS(a el 14 de marzo de 1997. La moneda a emplearse en Jos 
pagos se regirá por lo previsto en la Sección 2.06 (e) . 

SeCción 2.02.-INT~RESES.-La República, siguiendo 

1 dispuesto en la Seccwn 2.06 (e), deberá pagar semestral
~ente sobre Jos sald'?s deudores un interés del 2-' 1 % por 
año, que se deven~ara desde l~s fechas de los respectivos 
deSembolsos. Los mtereses seran pagaderos semestralmente 
en Jos días 14 de marzo y 14 de septiembre de cada año, 
comenzanjo el 14 de septiembre de 1972. 

Sección 2.03.-COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los intereses, de~~~ pagar semestralmente 
sobre Jos e-.1ldos deudores u_na comlswn de servicio del 3/4jó 
por aiio la ~ue se devengara desde la fecha de los respectivos 
desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las 
sumr.!J de9em':lclsada:3 en c::;a moneda, y sobre los desem
bolsos en otra~ monedas se hará por su equivalencia en 
dól&res proporcionalmente en las monedas desembolsadas, 
0 a elección de la República, excepto respecto a los montos 
desembolsados en las monedas de México o Venezuela se 
efectuará ~bién por su equival~ncia en dólares en le::npi
I'IB, en 1~ m1s"'!as fecha~ que Jos mtereses, aplicando el tipo 
de cambw efectJvo del dolar en el pais emisor de la respec
tiva moneda siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.04.-COMISION DE COMPROMISO. - a) 
Sobre el ~~al do no dese m bolsada de la suma indicada en la 
Sección ~-0~ de este Cont:ato, la Repúblic~ deberá pagar 
una comtsiOn de compromiso de 1/2% por ano que empezará 
a devengarse a los sesenta ( 60) días de la fecha de este 
Contrato; 

b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará 
en dólares menos la parte correspondiente a lempiras pre
vista en la Sección 5.05 (a J (ii) , cuyo pago se hará en esta 
moneda en una suma equivalente al correspondiente monto 
adeudado calculado en dólares de acuerdo con las reglas de 
la Sección 2.07; 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) Se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Contrato según las Seccio
nes 3.09, 3.10 o 3.11, o ( iii) se hayan suspendido los desem
bolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05.-CALCULO DE INTERESES Y COMI
SIONES.-El cálculo de Jos intereses y comisiones corres
pondiente a un período que no sea un semestre completo se 
hará con relación al número de días, sobre la base de tres
cientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-a) El 
Préstamo será denominado en las mismas monedas que el 
Banco haya desembolsado y se contabilizará y adeudará 
por su equivalencia en dólares; 

b) Para computar en dólares los desembolsos efectua
dos en otras monedas, se estará a la equivalencia que para 
estos efectos determine razonablemente el Banco aplicando 
en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Banco 
tenga contabilizado en sus activos dichas monedas, o en su 
~·el_ tipo de cambio que tuviere acordado con el respectivo 
PRIS miembro para los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco; 

?) Todo pago de amortización e intereses se hará pro
PDrcto~lmente rn las respectivas monedas desembolsadas 
~1una suma emlivalent::- al correspondiente monto adeudado 
r{du~ado e-n dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo 
e alar en el país emisor de la respectiva moneda de 

:;:uer~o con las reglas de la Sección 2.07. No obstante Jo 
m tefor Y a elección de la República. excepto tratándose de 
:u~J os dE'~embolsados en las monedas de ~.1éxico y Vene
ras a: c~alquiera de esos pagos podrán efectuarse en lempí
dian~gtnendo las reglas establecidas en Ja RPcción 2.07, me
al e el pago en esta moneda de una cantidad equivalente 

orrespondiente monto adeudado calculado en dólares. 

Sección 2.07.-TIPO DE CAMBIO.-a) Para los fines de 
pago al Banco, la equivalencia en Jempiras o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de los Estados 
Unidos, se calculará en la fecha del correspondiente venci
miento aplicando el tipo de cambio efectivo que rija en dicha 
fecha. En caso de pago a trazado, el Banco podrá a su opción 
exigh· que se aplíque el tipo de cambio efectivo en la fecha 
de vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar 
de Jos Estados l"nidos en una fecha determinada, el tipo de 
cambio al cual en esa fecha se venda el dólar a los residen
tes en Honduras que no sean entidades del Gobierno de este 
país, para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; ( ii) remesa de 
dividen:ios o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en Honduras; y (iii) remesa de capitales inver
tidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
decir, el que represente un mayor número de lempiras por 
dólar; 

e) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta ( 30) días anteriores a la fecha del vencimiento; 

d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determinarse al tipo de cambio efectivo o surgie
ren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará 
en estas materias a lo que resuelva razonablemente el Banco; 

e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores ,¡ 
Banco determina que el pago ·efectuado en Jempiras ha sido 
insuficiente, deberá comunicarlo así a la República dentro del 
plazo de treinta ( 30) días de recibido el pago, y la República 
deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de ( 30) días 
de recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida. 
resultare superior a la adeudada, el Banco procederá a ha
cer la devolución de Jos fondos sobrantes; 

f) Cuando la República ejerciendo la opción prevista en 
la Sección 2.06 (e) efectúe los pagos proporcionalmente en 
las respectivas monedas desembolsadas, para calcular la 
eauivalencia de dichas monedas con relación al dólar se 
aplicarán las mismas reglas precedentes pero referidas al 
país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08.-PARTICIPACIONES.-EI Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de 
participaciones y en la medida que lo estime conveniente, los 
derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias de 
la República, provenientes de este Contrato. El Banco infor
mará inmediatamente a la República de las participaciones 
que se hayan acordado. 

Sección 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
deberá efectuarse en la oficina principal del Banco en Was
hington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, 
a menos que el Banco designe otro Jugar o lugares para este 
efecto. 

Sección 2.10.-RECIBOS Y PAGARES.-A solicitud del 
Banco. la República deberá suscribir y entregar al Banco, 
en cualquier tiempo durante el período de los desembolsos y 
muy p.articulannente a Ja finalización de los mismos, el re
cibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir y 
entre~ar al Banco, a solicitud de éste. pagarés u otros docu
lno?ntos negociab!es que representen la obligación de la Re
P.ública de amortizar el Présta~o con los intereses y comi
swnE'S pact1.dos C>n este Contrato. La forma de dichos docu
mePtos la dPtenninará el Banco tf'niendo en cuenta las res
pectivP.:s disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.11 -TMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se in:Dl1bt'!"ft prlmerA.m.Pnte a J:'ts cc'"'1i~iones y los intC'
l"'ese<:; venctdo~ Y luego 121 sa1do, si Jo hubiere a Jas amorti-
zaciones vencidas de capital. ' 

Elección 2.12.-PAGOS ANTICIPADOS.-Previo un avi
so dado a Jo menos con cuarenta y cinco ( 45) días de antí-
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cipación, la Re~ública podrá pagar en la fecha indicada en 
el aviso, cualqmera parte del capital del Prestamo antes de 
su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones y o i~tereses exigibles. TC!do pag? 
anticipado, salvo acuerdo escnto en contrario. se Imputara 
a las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su ven· 
cimiento. 

Sección 2.13.-VENCIMIENTO EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día que sea 
feriado según la Iry del lugar en que deba ser hecho, se en
tenderá vt.lidamente efectuado en el primer día hábil inme
diato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO m 

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-El Banco no estará obligado a efectuar 
el primer desembolso mientras no se hayan cumplido a su 
entera satisfacción los siguientes requisitos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más , informes 
jurídicos razonados en que quede establecido que (i) la 
República ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de 
Honduras para la celebración de este Contrato o para rati
ficarlo, si fuere el caso; (ii) las obligaciones contraídas por 
la República en este Contrato son válidas y exigibles; ( iii 1 
el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere 
la letra ( g) de esta Sección se ajusta a las disposiciones 
legales vigentes en Honduras. Dichos informes deberán cu
brir además cualquier otra consulta jurídica que el Banco 
estime pertinente; 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la perso
na o personas que han suscrito este Contrato en nombre de 
la República, han actuado con poder o facultad suficiente 
para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido váli· 
damente ratificado; 

e) Que la República por medio del Ministerio haya de
signado uno o más funcionarios que puedan representarla 
en todos los actos relacionados con la ejecución del presente 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares au
ténticos de las firmas de dichos representantes; 

d) Que la República por medio del Ministerio haya pre
sentado: (i) un calendario de inversiones detallado, de 
acuerdo con las categorías de inversiones indicadas en el 
Anexo B de este Contrato, con sefialamiento de las fuentes 
de los fondos; y (ii) prueba de que el Ministerio cuenta con 
los recursos necesarios para efectuar el aporte local corres
pondiente al primer afio de ejecución del Proyecto de con
formidad con dicho calendario; 

e) Que la República por medio del Ministerio haya pre
sentado al Banco un informe inicial preparado en la forma 
que sefial<; _el Banco ¡r que sirva de base para la elaboración 
y evaluacwn de los Informes siguientes de progreso a que 
se refiere la Sección 6.03. En adición a otras informaciones 
que el Banco pueda razonablemente solicitar, de acuerdo con 
este C~ntr~~o. el informe in!cial deberá comprender un plall 
de reahzac10n de! Proy~c.t'? mcluyendo los planos y especifi· 
cacwnes necesanas a JUICIO del Banco y un calendario o 
cronog;ama ?e trabajo. El informe deberá incluir un estado 
de las Inversiones y una descripción de las obras realizadas 
en el Pro¡rec~o hasta una. fecha inmediata anterior al in
forme. Asimismo, la Republíca a través del Ministerio debe 
presentar al Banco. el plan,. ~atálogo o código de cuentas, 
a que hace referencia la Seccwn 6.01, que habrá de utilizarse 
para demostrar las inversiones que se efectúen en el Proyec
to, tanto con recursos del Préstamo como con los demás 
recursos que deben aportarse para su total ejecución; 

f) Que la República por medio del Ministerio haya pre
sentado al Banco prueba de que ha creado y puesto en fun
cionamiento la Oficina Ejecutora del Proyecto; 

--===== g) Que la República haya presentado el pro · . 
que el Mmisterio se propone seguir sobre licitac.edintiento 
bl. d 1· · Clanes . teas para ar cump tmtcnto a lo estipulado en la 1 t PU~ 
de la ::lección 5.03 acampanado de los textos de 1 e ra (bJ 
ncntes disposiciones legales y reglamentarias; as pez;¡. 

~) Si no se pre~en.tare la circunstancia previs 
Seccwn 5.0·1, la Repubhca por medio del Ministeri,;a: la 
(i) desmostrado que cuenta con el dominio y os .. Ya: 
loo terrenos colindante.• con el Hospital Mated:o ~~on de 
en los que se edificara el Hospital-Escuela. y (i') &ntil, 
tido a la aprobación del Banco los planos, especifi~cio'::''""· 
documento requendos para la construcción del H es Y 
Escuela, así como los modelos rEspectivos de contrat ospital. 
términos y pliegos de licitación: 08 Y lcs 

i) Que la Contraloría General de ht Repúblic h 
convenido realizar la auditoría prevista en la Secci~ :~ 
(e) de este Contrat'? y que la República, por medio d~l M¡_ 
mster10 haya convemdo con el Banco con respecto a la f' 
d~ contadores. pú?licos independientes que efectúe las 

1~ 
Clones de auditor1a contempladas en la Sección 6.03 (b). 

Sección 3.02.-CONDICIONES PREVIAS A TODO 
DE~EM.BOLSO.-Todo ?-esembolso, incluso el primero, es
tara. suJeto al cumplimiento de los siguientes requisitos 
preVIos: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
de.s<;mbolso y que, en apoyo de dicha solicitud se haya su
mim~trado al Banco los documentos y demás antecedentes 
qu~ ~ste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y los antecedentes y documentos correspondientes 
deberán ac;e~itar, a ent~ra satisfacción del Banco, el derecho 
de la Repubhca a retirar la cantidad solicitada y deberá 
asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente 
para los fines de este Contrato; 

b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.03.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN. 
CIA.-a) Los desembolsos para la asistencia técnica pre
vista en la Sección 5.10 podrán efectuarse una vez que se 
haya cumplido los requisitos establecidos en la Sección 3.01, 
literales (a), (b) y (e) y en la Sección 3.02; 

b) El Banco podrá efectuar los desembolsos COl'l'l!&

pondientes al Fondo de Inspección y Vigilancia contempla
dos en la Sección 6.02 (e) , una vez que este Contrato hays 
sido declarado elegible para desembolsos. 

Sección 3.04.-PROCEDIMIENTO DE DESEMBOI.OO. 
-Sujeto a lo dispuesto en la Sección 3.06, cuando corres
ponda, el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo a la 
suma a que se refiere la Sección 1.01 : 

a) Girando a favor de la República las sumas a que 
tenga derecho conforme al presente Contrato; 

b) Haciendo pagos por cuenta de la República Y de 
acuerdo con ella a otras instituciones bancarias; 

e) Constituyendo o renovando el Fondo Rotatorio a que 
se refiere la Sección 3.05; y, 

d) Mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cóbre un tercO';" ~ 
motivo de los desembolsos será por cuenta de la Republica. 
A menos que las partes lo acuerden de otra mane':', sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no mfen~ 
al equivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000). 

Sección 3.05.-FONDO ROTATORIO.-Como parte~ 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las ~ 
nes3.01, 3.02 y 3.06 cuando corresponda, el Banc? con bJeeel' 
a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podra "!'ta ue 
un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada. q 
no excederá de cuatrocientos ochenta mil ~óla':'~ · · · · · ~ 
(US$480.000) o su equivalente, que de~ra ':'?liz&I'SC 
financiar los gastos relacionados con la eJecucion del ~; 
to. El Banco podrá renovar total o parcialmente este 
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. ública así lo solicita a medida que se utilicen los 
SI la Re: y siempre que se ct,mplan los requisitos de las Sec
~urs03'o2 y 3.06 cuando corresponda. La constitución y 
e~ones ciÓn del Fondo Rotatm io se tendrán como desembolsos 
;:~v~odos los efectos del prPsente Contrato. 

Sección 3.06.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. 
BanCO y la República convienen en que los desembol

-EI n dólares destinados a cubrir los costos indirectos en 
~·:SS a que hace referencia el Anexo B, se efectuarán de 
divt rdo con el procedimiento de cartas de crédito especiales, 
ac~ se refiere el Convenio General suscrito entre el Banco 
~tral de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia 
del cual se agrega a este Contrato formando parte de él 
COJilO Anexo C. 

Sección 3.07.-DESEMBOLSOS EN MONEDAS DE 
CJERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se hayan hechc desemboleos en las monedas de. Argentina, 
BraSil México y! o Venezuela para el pago de bienes manu
fact~dos o semimanufacturados, o de servicios técnicos oriw 
ginarios del país respectivo, o se haya establecido el com
promiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones con
forme a la Sección 4. 03, podrá desembolsarse en la respec
tiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desem
bolsado o comprometido, para ser utilizado en el pago de 
bienes y servicios aue se originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
tarias del país contribuyente y las de Honduras, procedi
mientos satisfactorios al Banco que garanticen que la mo
neda desembolsada no será convertida. La parte que podría 
desembolsarse en dólares de la suma referida en la Sección 
5.05 (a) (i) será reducida en un monto equivalente a cual
ouier suma que se desembolse de conformidad con esta 
Sección. 

Sección 3.08.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.-
Para determinar la equivalencia en dólares de una suma en 
lempiras que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, 
se aplicará el tipo de camb;o aplicable en la fecha del res
pectivo gasto siguiendo la regla señalada en la Sección' 2.06 
(b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.09.~PLAZO PARA SOLICITAR EL PRIMER 
DESEMBOLSO.-Si dentro de noventa (90) días a partir 
de la fecha de la entrada en vigencia de este Contrato, o de 
un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, la 
República no presentará una solicitud de desembolso que se 
ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.06, en 
su caso, el Banco podrá poner término al Contrato dando a 
la República el aviso correspondiente. Los desembolsos que 
el Banco efectúe para gastos de inspección no es considerará 
que involucran solicitudes de desembolso. 

Sección 3.10.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSO. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente podrá 
ser desembolsada hasta el 14 de marzo de 1976. A menos 
que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada 
suma que no hubiere sido desembolsada, dentro de dicho 
plazo. 

Sección 3.11.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA
MO.-La República, mediante aviso por esc~t~ enviado. al 
Banco, podrá renunciar a su derecho de reCibir cualqmer 
parte de la suma indicada en !a Sección 1.01, que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre 
~e dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstan
Cias previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.12.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR
TiZACION.-a) Si en virtud de lo dispuesto en las Seccio
nes 3:1~. 3.11 quedare sin efecto el dere~ho de la Repúbl!?a 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Secc10n 
1:01, el Banco ajustará proporcionalmente las ~~atas pen
dientes de amortización a que se refiere la Secc10n 2.01; 

d b) ~te ajuste no afectará parte alguna de ~na cuota 
8Jnortización con relación a la cual el Banco hubtere acor

dado Participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo el su
~ de que la República utilizará la totalidad de la suma 
Indicada en la Sección 1.01. El saldo pendiente del préstamo 

que exceda el monto sobre el cual el Banco hubiere co!ltra .. 
tado participaciones, será amortizado en tantas cuotas ¡gua .. 
les, semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias p~ra 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas establecido 
en la Sección 2.01. 

Sección 3.13.-DISPONIBILIDAD DE LAS MONEDAS. 
-El Banco estará obligaao a entregar a la República por 
concepto de desembolsos en lempiras las sumas correspon
dientes a dicha moneda solamente en la medida en que el 
respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efecti
va disposición. 

Sección 3.14.-REEMBOLSO AL BANCO.-Con cargo 
al primer desembo!so del Préstamo, la República reintegrará 
al Banco, en su calidad éste de Administrador del Fondo 
Fiduciario de Progreso Social, los fondos que hubieren sidc 
desembolsados por el Banco a la República para la ejecución 
del Programa previsto en el Convenio de Asistencia Técnica 
ATN/TF-803-HO, suscrito entre ambas partes el 21 de mayo 
de 1968. 

ARTICULO IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE LA 
REPUBLICA 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.-EI 
Banco. mediante aviso a la República, podrá suspender los 
desembolsos, si surge, y mientras subsista, alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital. comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimiento por parte de la República de 
cualquier otra obligación estipulada en este Contrato; 

e) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación de las funciones, finalidades 
y facultades del Ministerio o cualquier cambiO sustancial que 
se introdujere en sus disposiciones legales o reglamentos 
básicos, o en el Convenio suscrito el 9 de agosto de 1969 
entre el Ministerio y la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (en adelante denominada "Universidad") que 
afectare desfavorablemente el Proyecto o los propósitos de 
este Contrato. Si el Banco estimare que se ha producido esa 
situación, deberá hacer conocer a la República sus puntos de 
vista a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un plazo 
razonable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las 
medidas que considere pertinentes, y sólo en el caso de que 
el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la facultad 
de suspender los desembolsos. 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-a) Si 
alguna de las circunstancias previstas en las letras (a) y
(b) de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) 
días, o si después de la correspondiente notificación alguna 
de las circunstancias previstas en las letras (e) y ( d) se 
prolongare más de sesenta ( 60) días, el Banco en cualquie.
momento, sea antes o después del desembolso total de la 
suma establecida en la Sección 1.01, tendrá derecho a decla
rar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de 
él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha 
de pago; 

b) Asimismo, conforme a lo dispuesto en la Sección 
5.12, el Banco podrá declarar vencido de inmediato el Prés
tamo y exigir el pago del mismo si se produjere la circuns
tancia prevjsta en dicha Sección. 

Rección 4.03.-0BLIGACIONES NO AFECTADAS.
No obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02, nin
guna de las medidas previstas en este Artículo afectará a: 

a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
una carta de crédito; o, 
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b) Las cantidades comprometidas por cuenta de com
pras o servicios contrata~os con anterioridad a la suspeu~ 
sión, autorizadas por escrito por el Banco y con respecto a 
las cuales se hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
previamente órdenes específicas. 

Sección 4.04.-NO RENl.NCIA DE DERECHOS.-El 
retardo en el ejercicio por el llaneo de los derechos acorda
dos en este Artículo, o el no ejercicio de los mismos, no po
drán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales 
derechos ni como una aceptación de las circunstancias que 
lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS.
La aplicación de las medidas establecidas en este Articulo 
no afectará las obligaciones de la República establecidas 
en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo 
en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la 
deuda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las 
obligaciones pecuniarias de la República. 

ARTICUW V 

EJECUCION DEL PROYECTO 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-a) La 
República se compromete a que el Proyecto sea ejecutado 
por el Ministerio con la debida diligencia de conformidad con 
eficientes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo 
con los planes y calendario de inversiones, presupuestos, 
planos y especificaciones que se hayan presentado al Banco 
y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y ca· 
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica
ciones del Proyecto, así como todo cambio sustancial en el 
contrato o contratos de servicios de ingeniería que se cos
teen con los recursos destinados al financiamiento del Pro· 
yecto o en las categorías de inversiones, requieren autori
zación escrita del Banco. 

Sección 5.02.-INVERSIONES CON LOS RECURSOS 
DEL PRESTAMO.-a) Los recursos del Préstamo se utili
zarán exclusivamente para financiar dentro del Proyecto: 
(i) La construcción de obras; (ii) La adqnisición de equi
pos, mobiliario, libros y publicaciones; (iii) La dirección y 
coordinación del Proyecto; (iv) El reembolso al Banco de 
la asistencia técnica de recuperación contingente ATN/TF· 
803-HO a que se refiere la Sección 3.14; (v) La asistencia 
técnica a que se refiere la Sección 5.10; (vi) Imprevistos; 
y ( vii) La contribución al correspondiente Fondo de Ins
pección y Vigilancia a que se refiere la Sección 6.02 (e). 

b) No podrán utilizarse los recursos del Préstamo para· 
(i) Compra de terrenos; (ii) Gastos de administración del 
Ministerio o del Hospital-Escuela, y (iii) Financiamiento de 
deudas. 

Sección 5.03.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
contratos de construcción y de prestación de servicios, asi 
como toda compra de bienes para el Proyecto, se harán a 
un costo razonable que será generalmente el precio más bajo 
del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficien
cia y otros que sean del caso ; 

b) En la adquisición maquinaria, equipo y otros bienes 
relacionados con el Proyecto que no estén comprendidos en 
el literal (e) de esta Sección, y en la adjudicación de contra
tos para ejecución de obras, deberá utilizarse el sistema de 
licitación pública en todos los casos en que el valor de dichas 
adquisiciones o contratos exceda el equivalente de diez mil 
dólares (US$ 10.000). Los procedimientos para las licitacio
nes encuadrarán en las leyes aplicables de Honduras debien
do sujetarse las bases específicas de la licitación a condicio
nes aceptables para el Banco, de acuerdo con sus políticas y 
los propósitos del Préstamo; 

e) En la adquisición de equipos médico-quirúrgicos, ins
trumental de laboratorio, equipo audio-visual, muebles y úti· 
les de oficina, libros y otras publicaciones, deberán utili
zarse, previas aprobación del Banco, procedimientos distintos 
a los que prevé el literal (b) de esta Sección, que sean con
cordantes con los objetivos del Préstamo. Toda compra que 
individualmente exceds la suma de cinco mil dólares .... 
(US$ 5.000), o su eqnivalente, deberá requerir la previa au
torización del Banco. 

===-Sección 5.04.-REQUISITOS PREVIOS A LA --= 
CATORIA DE LICITACION.-Si la convocator· ~NVO. 
para ejecución de obras previstas en el Proyect Ia a hcrta.ción 
antes de que efectivamente se hubiere realiz ~se efectuare 
desem. bolso del Préstamo, la Re¡ ública por ma 0d.el Primer 

. . t ,. ' eiodel'" mstcno, prcv1amen e a mcha convocatoria d be · 4QJ· 

facción del Banco: e ra a satis. 
a) Demostrar que cuenta con el dominio .. 

los terrenos colind';ntes con el Hospital MatenK, ~Sion de 
los que se edificara el Hospital-Escuela, y. antil, en 
. . b) Someter a la aprobación del Banc¿ los lan 

cificacwnes Y documentos requeridos para la ~o 08
• es~ 

del Hospital-Escuela, así como los modelos r nstrucc1on 
contrato~ .Y los términos y pliego de licitacwne:~pecbvos _de 

Seccwn. 5.05.-MONIWAS Y USO DE FON 
Del monto mdiCado en la Sección 1.01: (iJ hastaDf>S.-a) 
de cuatro mlllo?es tr~scwntos mil dólares (US$ 4.3~0S1lllla 
se desembolsara en dolares o su equivalente en ot .OOO¡ 
dss del Fondo para Operaciones !Cspeciales ( exce ~ ~ne
~onduras) para pa~ar bienes y servicios adquirid~s a ~ 
ves de competencia mternacwnal en los países mie b ~ 
Banco y para los otros propósitos que se indicO: ros te 
Contrato; Y (ii) hasta el equivalente de quinientos':·¡~ 
lares (US$ 500.000) se desembolsará en lempiras ~ 
brir gastos locales ; CU-

b) ~lo podrán u~arse los dólares del Préstamo para el 
pa_go ?e bienes y serviciOs ?rigmarios o. provenientes del te. 
mt~no de los ~~tados. Umd.os de America 0 para el p 
de bienes y servicios ongmanos o provenientes de HondU:: 
Sin embargo, . el Banco podrá autorizar la adquisición ~ 
bienes p~uc1dos en. otros de sus países miembros 0 la 
contratacwn de semc1os pro_venientes de dichos países, si 
cons!de.ra que dichas operaciOnes son ventajosas para la 
Republica; 

e). Cualesquiera bienes o servicios no originarios ni 
provementes de Honduras que sea necesario adquirir o con
tratar para la ejecución del Proyecto deberán ser financia
dos. co~ los dólares. ?~1 Préstamo. Esta disposición no se 
aplicara a las adqwSiciones de bienes o contrataciones de 
servicios originarias o provenientes de cualquier otro país 
miembro del Banco, ni a las compras menores en el mer
cado local; 

d) Las demás monedas del Prestamo podrán ser usa
das para pagos en el territorio de cualquier país miembro 
del Banco, a menos que el país miembro respectivo baya 
restringido su uso de acuerdo con el Artículo V, Sección 
1 e), del Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y jo Ve
nezuela segn.irán la regla del literal d) de esta Sección, 
salvo en lo referente a pagos de bienes y servicios origi
nsrios o provenientes de Honduras, que sólo podrán ba· 
cerse de acuerdo con Jo establecido en la Sección 3.07; 

f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán 
utilizarse para los fines establecidos en este Contrato. En 
caso de que se deseare disponer de esos bienes para otros 
fines, deberá obtenerse la previa aceptación del Banco. 

Sección 5.06.-TRANSPORTE DE BIENES.- Por lo 
menos el cincuenta por ciento (50%) del tonelaje. bruto 
de los equipos, materiales y enseres cuya compra se fma.nCle 
con dólares del Préstamo y que deban ser movilizados por 
vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América que perte
nezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos ~ 
tén disponibles a tarifas que sean justas y razonables para 
los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Es
tados Unidos. 

Sección 5.07.-COSTO DEL PROYECTO.-~ cost~ 
total del Proyecto se estima en el equivalente de SI';_~';.;:! 
llones trescientos mil dólares ( US$ 7.300.000 l. Y en ~;:;¡ 
caso la participación de los recursos del Prestamo ~"""" 
exceder de 60.8% de dicho costo. 

Sección 5.08.-RECURSOS ADICIONALES. - a~ 
República se compromete a aportar OJ)'?rtuname~te ne
los recursos nacionales adicionales al Pre;stam~ que. Ó del 
cesiten para la completa e ininterrumpi?a eJecU..':hciona
Proyecto. El monto de esos recursos nac~onales . 'entoS 
les se estima en el equivalente de dos millone~ q~ im
mil dólares (US$ 2.500.000) sin que esta estiJnaciOn 
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plique ]imitación o reducción de la obligat;ión de la Repú
Jica. para computar la eqmvalencm en dolares se segu1rá 
~ regla señalada en la Seccion 2.06 b). Si durante el pro
ceso ae desembOlSOS de la .suma ll1dtcada en la Sección 1.01 

produjera WI alza del costo estimado del Proyecto, el 
:anco podrá _reque~ir a la República la m'!'iificación del 
calendario de mverswnes referido en la Seccwn 3.01 d) (i) 
de este Contrato, para. hacer frente a dicha elevación; 

b) El Banco podra reconocer como parte de la contri
bución local al Proyecto, los gastos efectuados en la eje
cución del Proyecto con .anterioridad a la fecha del pre
sente contrato pero despues del 1·· da octubre de 1970, siem
pre que no excedan del equivalente de quinientos cuarenta 
inil dólares (US$ 540.000) y se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este Con
trato y hayan recibido la aprobación del Banco. 

Sección 5.09.-DISPONIBIUDAD DE RECURSOS. -
En el curso del primer trime"tre de cada ejercicco fiscal 
siguionte al prll.'er año de ej~cución del Proyecto a que se 
refiere la Secc10n 3.01 d) (n), Y durante h \'l'?encia de 
••te Contrato, la República deberá presentar al Banco evi
dencia de que dispondrá de los recursos necesarios para 
Ja ejecución del Proyecto en la forma programada para 
e! año correspondiente, s~gún se establezca en el calendario 
referido en la Sección 3.01 d) (i). 

Sección 5.10.-ASISTENCIA TECNICA.-a) Del monto 
indicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el equi
valente de quinientos veinte mil dólares (US$ 520.000) para 
eubrir los gastos que ocasione la asistencia técnica de 
acuerdo con el Convenio de Asistencia Técnica firmado en 
la fecha del presente Contrato entre la República y el 
Banca; 

b) En el caso de que, a juicio del Banco ello resultare 
ccnveniente para e1 Proyecto, la asistencia técnica a que se 
refiere el literal a) de esta Sección, podrá financiarse por 
la República, independientemente del aporte local al Pro
yecto a que se refiere la Sección 5.08 a) o con recursos 
obtenidos de otros organismos internacionales; 

e) Dentro de los plazos que se indican a continuación 
contados desde la fecha de este Contrato, la República, por 
medio del Ministerio, deberá contratar los servicios de los 
siguientes consultores, previstos en el Convenio de Asis
tencia Técnica a que se refiere el literal a) de esta Sección: 
(i) dentro de los doce (12) meses, si consultor para ase
sorar en la organización y funcionamiento de la División 
de Ciencias de la Salud de la Universidad; (ii) dentro de 
los dieciocho (18) meses: (1) a dos (2) éonsultores para 
asesorar en los campos de dirección del Hospital-Escuela, 
Y de enseñanza de la Escuela de Enfermeras, respectiva
mente; y, (2) a dos (2) consultores para asesorar en la 
adquisición e instalación de equipos de laboratorio y mé
dico-quirúrgicos, respectivamente; (iii) dentro de los treinta 
Y ~!• meses (36), al consultor para asesorar en la organi
zacion Y funcionamiento del Departamento de Ciencias de 
la Conducta de la Universidad: y, ( iv) dentro de los treinta 
Y ocho (38) meses, a una firma de contadores públicos 
Independientes o a un experto para el diseño, puesta en 
marcha y supervisión del sistema contable del Hospital
Escuela; 

d) En caso de que la República no pudiese llegar a 
1J!1 e~tendirniento con la Universidad respecto a la asistencia 
técruca a que se refiere la presente Sección. en aquello que 
afectare a dicha Universidad o acerca de la implantación 
por PE~.rtP de Ta Universidarl de las recomendaciones que 
res11_lten~ de di~ha asistenci-1 tPcnica, la República. y el Banco 
realizaran consultas con el objeto de convenir las medidas 
c:~ue resu~t.en más indicadas para el normal funcionamiento 
Y operaemn clel Hos-r;it~l-Escuel~. 

Sección 5.11.- REGLAMENTO DEL HORPITAL-ES
CVELA.-Dentro ñ~ los veintiruatro meses (24) sig-uiPntf's 
a a fech~ del prf>~entP. Contrato. la Repl1bHca deberá prp
~tar ·a la consirler~ciAn (lPl B~!lro el reglamel"tO conforme 
a cual funrionar:í el Ho.;;pital~Escuel:'!. y quf' contPnrlrá en
~ 1otr~~ dispn~if'iones. lRs rme re!!nh.rán la narticipación .. e • TJ . . . 

mner~ifhd f''1 Oi~ho Hospital-Esctt~"'l~. 
del ~~cción 5.1.,.-PRQPP.QGt\ D~ ("f'f"l\TF.~IO __ 4 n_.,..,s 
no .9 d€' .~u;osto clr> 19~4-. rlrber::l ser pror""o~~do nor 11n pho:>o 

In~enor al d~ 1~ viP."encia de e~te Contrato. pl ~"'onvenio 
SUScnto entre eJ Minjsterio y la Universidad el 9 de agosto 

de 1969 para la construcción, equipamiento, funcionamiento, 
operación y mantenimiento del Hospital-Escuela, por un 
periodo de quince (15) años. En caso de que el Ministerio 
Y la Universidad no pudieren llegar a un entendimiento 
con respecto a dicha prórroga antes de la citada fecha del 
9 de agosto de 1984, la República y el Banco realizarán 
consultas con objeto de convenir las medidas más indica
das para el nonnal funcionamiento y operación del Hospi
tal-Escuela. Si esto último no pudiera lograrse, el Banco 
podrá declarar vencido de inmediato el Préstamo y exigir 
el pago del mismo. 

ARTICULO VI 

REGISTRO, INSPECCION E INFORMES 

Sección 6.01.-REGISTRO.-La República se compro
mete a que el Ministerio, a través de la Oficina Ejecutora 
a que se refiere la Sección 3.01 f), lleve registros adecuados 
en que se consignen de conformidad con el plan, catálogo o 
código de cuentas que el Banco haya aprobado, las inver
siones en el Proyecto, tanto de los fondos del Préstamo 
como de los demás fondos que deben aportarse en su total 
ejecución. Los registros deberán ser llevados con el detalle 
necesario para precisar los bienes adquiridos y los servi
cios contratados, permitiendo identificar las inversiones rea
lizadas en cada categoría, la utilización de dichos bienes y 
servicios adquiridos, y dejando constancia del progreso y 
costo de las obras. 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco podrá 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue ne
cesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Pro
yecto; 

b) La República y el Ministerio deberán permitir que 
los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el 
Banco la suma de cuarenta y ocho mil dólares ( $ 48.000) que 
Proyecto, así como los equipos y materiales, y revisen los 
registros y documentos que el Banco estime pertinente 
conocer; 

e) Del monto indicado en la Sección 5.05 a) (i) se des
tina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del 
Banco la suma de cuarenta y ocho mil dólares ( $ 48.000) que 
será desembolsada en cuotas trimestrales, y, en lo posible, 
iguales para que ingrese a dicho Fondo sin necesidad de 
solicitud previa de la República. El Banco hará conocer a 
la República oportunamente los desembolsos que realice por 
este concepto; 

d) Durante el periodo de la ejecución del Proyecto el 
Banco podrá nombrar un especialista de proyecto, que 
tendrá a su cargo la inspección de las obras que se ejecuten 
y en cumplimiento de sumisión tendrá la más amplia cola
boración de parte de la República y el Ministerio. Todos los 
costos relativos si transporte, salario y demás gastos del 
especialista imputable al presente Proyecto serán pagados 
del respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Sección 6.03.-INFORMES.-a) La República se com 
promete a que el Ministerio presente si Banco, a entera 
satisfacción de éste y en los plazos que señalan para cada 
uno de los informes que se indican a continuación: (i) Den
tro de los treinta (30) dias siguientes a cada trimestre ca
lendario. o en otro plazo que las partes acuerden, los in
formes relativos a la ejecución del Proyecto conforme a 
las normas que sobre el particular le envíe el Banco al Mi
nisterio; (ii) los demás informes que el Banco razonable
mente solicite respecto a la inversión de las sumas presta
das, la utilización de los bienes adquiridos con dichas su
mas y el progreso del Proyecto; (iii) dentro de los ciento 
veinte (120) días siguientes al cierre de cada ejercicio eco
nómico de la República, comenzando con el ejercicio que fi
naliza el 31 de diciembre de 1972, y mientras el proyecto 
se encuentre en. ejecución de conformidad con el presente 
Contrato, tres eJemplares de los estados financieras e infor
~a.ción fin!lnciera compl~mentaria, al cierre de dicho ejer
CICIO, relativos a la totalidad del Proyecto; (iv) dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes si cierre de cada 
ejercicio económico de la República comenzando con el ejer
cicio que finalice el 31 de diciembre de 1976 y mientras 
subsistan las obligaciones de la República de' conformidad 
con el presente Contrato, tres ejemplares de los estados 
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financieros correspondientes al Hospital-Escuela al cierre 
de dicho ejercicio e información complementaria relativa a 
dichos estados; 

b) Los estados e información financiera mencionados 
en el párrafo a) (iii) de esta Sección se presentarán con 
dictámenes de una firma de contadores públicos indepen
dientes aceptable al Banco de acuerdo a requisitos satis
factorios al Banco y dentro de los plazos arr1ba menciona
dos. Los respectivos honorarios y g~stos correrán por cuenta 
de la República. Cuando el Banco lo solicite, los informes 
mencionados en los párrafos (i) y (li) se presentarán tam
bién dictaminados en la forma arriba mencionada. La Re
pública, por medio del Ministerio, deberá autorizar a la firma 
de contadores para que pueda proporcionar directamente 
al Banco toda información adicional que éste razonable
mente solicite con relación al Proyecto; 

e) Los estados e información financiera mencionados 
en el párrafo a) (iv) de esta Sección se presentarán con 
dictámenes de la Contraloría General de la República, de 
acuerdo a requisitos satisfactorios al Banco y dentro de 
los plazos arriba mencionados. La República, por medio del 
Ministerio, deberá facultar a la Contraloría General de la 
República para que pueda proporcionar directamente al 
Banco toda infonnación adicional que éste razonablemcnt~ 
solicite con relación a la situación financiera del Hcspital
Escuela. 

ARTICULO VD 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos 
los efectos del contrato se tendrá como fecha del mismo 
la que figura en su párrafo inicial. 

Sección 7.02. - PERFECCIONAMIENTO Y VIGEN
CIA DEL CONTRATO.-Si en el plazo de un año a partir 
de la firma del presente documento, el Contrato no se hu
biere perfeccionado, todas las disposiciones, ofertas y ex
pectativas de derecho en él contenidas se reputarán inexis
tentes para todos los efectos legales pertinentes sin necesidad 
de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a resporuJa 
bilidad para ninguna de las dos partes. 

Sección 7.03.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las obligaciones que de él se deriven. 

Sección 7.04.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidas en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado y, en consecuencia, ni el 
Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
quiera de sus disposiciones. 

Sección 7.05.-COMPROMISO SOBRE GRA V AMENES. 
-La República para el caso de que otorgare algún grava. 
men sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales como 
garantía de una deuda externa, se compromete a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco en 
un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior 
disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los gra váme
nes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y, (ii) a los gravámenes pactados en 
operaciones banc":ri~s para garantizar el pago de obliga
ciOnes cuyas venCimientos no sean mayores de un año de 
plazo. La expresión "bienes o rentas fiscales" se refiere en 
este Contrato a toda clase de bienes o rentas que pertenez
can a la República o a cualquiera de sus dependencias que 
no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

Sección 7.06.-PUBLICIDAD.-La República se com
pron:e_te a indic.ar en forma adecuada en s~ programas de 
pubhC1dad relaciOnados con el Proyecto que este se financia 
con c"?peración del Banco Ir:t~ramericano de Desarrollo y 
se realiZa dentro de los propositos generales de la Alianza 
para el Progreso. Además, la República por medio del Mi
nisterio, hará que se coloquen en el lugar o lugares donde 
se ejecuten las obras financiales con los recursos del Prés
tamo, avisos que señalen con claridad esa información. 

Sección 7.07.-COMUNICACIONES.-Todo aviso, soli
citud o comunicación que las partes deben dirigirse en vir-

tud del presente Contrato se efectuará por escrit 
considerará realizado desde el momento en que el doc 0 Y Be 
correspondiente se entregue al deamatario en la re utne~to 
dirección que enseguida se anota, a me¡1os que la:I>ectiva 
acuerden por escrito de otra manera: A la República p~ 
asuntos relacionados con el servicio del Préstamo _.Th~ 
ción postal: Ministerio de Hacienda y Crédito Públi -uT_ 
gucigalpa, D. C. Honduras, C. A. Dirección cable~'t· e
MINIHACIENDA Teguci!íalpa:. (Honduras) .-Para ~ca: 
tos relaciOnados con la e¡ecucwn del Proyecto.-Direc "!'· 
Postal: Ministerio de Salud Pública .Y ~istencia ~ 
Tegucigalpa, D. C. Honduras, C. A.-Direccwn cablegráf · 
Ministerio de .f!alud Pública. Tegucigalpa (Honduras).~t 
Banco: Direcc10n Postal: Banco Interamericano de Desa 
rrollo ~08-17th St;eet, N. W. Washingion, D. C. 20577.~ 
Direcc10n cablegráfica: INTAMBANC Washington, D. C. 

ARTICULO VID 

ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPROMISORIA.-Para 
la solución de toda controversia que se derive del presente 
Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al proce
dimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como 
parte integrante del mismo. · 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
tuando cada uno por medio de su representante autorizado, 
firman este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, el dia arriba indicado.-REPUBLICA 
DE HONDURAS.-(f) Robertt> Gálvez Barnes.-Ing. Ro
berto Gálvez Barnes, Embajador Representante Especiai.
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. - (f) 
Antonio Ortiz Mena.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

• 

Artículo Primero.--COMPOSICION DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembroe, 
que serán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Banco, otro, por la República; y un tercero, en adeJ•nre 
denominado "el Dirimente",. por acue~o ~~ entrf: las 
partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con ~ 
a la persona del Dirimente, o si una de l_as partes no .P~diera 
designar árbitro, el Dirimente será designado a petimon de 
cualquiera de las partes por el Secretari~ General de la Or· 
ganización de los Estados Americanos. Si una de 1'!-". partes 
no designare árbitro, éste será designado P?~ el Dirimen~ 
Si alguno de los árbitros designados o el Dirunente no qw; 
siere o no pudiere actuar o seguir actuando ~e p~e~ 
a su reemplazo en igual forma que para la de8l~n "!'" 
ginal. El sucesor tendrá las mismas func10nes Y atribuCio
nes que el antecesor. 

Artícuio Segundo. - INICIACION DEL PR~I
MIENTO.-Para someter la controversia al procedimiento 
de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una co
municación escrita exponiendo la naturaleza del reclamctd 
la satisfacción o reparación que persi~ Y el !';.dbrilicha 
árbitro que designa. La parte que hubiere rem I o . 
comunicación, deberá dentro del plazo ~ cuaren~ Y ~ 
( 45) dias comunicar a la parte contJ:ana el nom re de 
persona que designe como árbitro. Si dentro del ~uní
treinta dias (30) contados aesde la entrega de la :'bieren 
cación referida al reclamante, las partes no.,{"' Diri~te. 
puesto de acuerdo en cuanto a la persona d . aeneral 
cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretano que 
de la Organización de los Estados Amer1canos para 
éste proceda a la designación. TRIBUNAL. 

Artículo Tercero.--CONSTITUCI~~ J?EL bington. 
-El Tribunal de Arbitraje se constitwra .e!' Was designe 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirll!'.ent~ ropio 
y, constituido, funcionará en las fechas que fiJe e P 
Tribunal. 
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Articulo Cuarto.-.PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal 
•1 tendrá competencia para conocer de los puntos de la 

::troversia_. . Ad~ptará su propio procedimiento. y podrá 
por propia miciatlva designar los pentos que estrmn nece
sariOS- En todo caso, deberá dar a las partes la oportuni
dad de presentar expostcwn.:s en audiencia; 

b) Jill Tribunal fallará en conciencia, basándose en los 
ténninOS del Contrato Y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía; 

e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 
deberá díctarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especia1es e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación suscrita 
cuando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta días (30) a partir de la 
fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no ad
!llitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto.-GASTOS.-Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere desig
nado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por 
partes iguales por ambas partes. Antes de constituirse el 
'tribunal las partes acordarán los honorarios de las demás 
personas que de mutno acuerdo c~nvengan que debe~ in
tervenir en el procedimiento de arbitraJe. SI el acuerdo no 
se produjere oportunamente el propio Tribunal fijará la 
compensación que sea razonable para díchas personas to
mando en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada 
parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la división 
de los gastos o a la forma en que deban pagarse será re. 
suelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Articulo Ses:to. -NOTIFICACIONES. -Toda notifica
ción :.. .. J.auva al aroitraJe o a1 tallo sera hecha en la torma 
prevista en el preseme Contr.,to. Las partes renunCian a 
~ualqwer otra ronna de notificación. 

ANEXO B 

EL PROYECTO 

1.-DESCRIPCION DEL PROYECTO.-El Proyecto 
conaiste en: a) La construcCión, equiparanuento y organiza
eión de un Hospital-Escuela en la ciudad de 1·egucigalpa, 
Honduras, con capacidad aproximada de 381 camas. y un 
consultono externo para atender 800 consultas <lianas; 

b) La adquisición de: (i) equipos de laboratorio y 
de consultorios· médico-quirúrgicos; (ü) mobiliario; (üi) li
bros de texto y publicaciones; y, 

e) El otorgamiento de asistencia técnica para colaborar 
en la organización y puesta en marcha del Hospital-Escuela 
Y perfeccionar al personal nacional vinculado al campo de 
salud. lill Hospital se localizará junto al Hospital Materno 
Infantil y a la Escuela de Enfermeras, ambos en funciona
miento, constituyendo un núcleo destinado a servir a la 
formación de profesionales y personal auxiliar en el _campo 
de las ciencias médicas además de favorecer condiCwnes 
asistenciales para mejo;ar la salud del pueblo hondureño. 
El Proyecto se realizará en dos etapas: la primera, com
P~n~~ la construcción de la planta física, dotació~. Y orga
~Ion del Hospital-Escuela, bajo la respopsabii!dad .~el 
Minist~rio; y la segunda etapa consiste en la opera~10n 
Y funciOnamiento con fines asistenciales y docentes de dtcho 
Hospital, en la que participarán el Ministerio y la Univer
Sidad como entidades ejecutoras del Proyecto, para lo cual 
se ha suscrito un convenio entre ambas entidades con miras 
a_ coordinar debidamente las actividades docentes y asisten:•s. al cual se refiere la Seéción 5.12 del presente Can-

to. 

le 2.-El costo total del Proyecto se calcula en el equiv;;
_nte de US$ 7.300.000 dístribuidos aproximadamente en la 

B!guiente fonna: 

(Equivalente en miles de U S$) 

Costos Costos 
Categorlaa de lnnrai6n Externos 1/ Locales Total 

l. 
2. 
3. 
4 
5. 
6. 
7. 

Ingeuieria y Administración 100 576 676 
Obras y Construcciones 370 2.030 2 900 
Equipos, Materiales y Muebles 1.470 65 1.535 
Otros Bienes, Servicios y Gastos 29 12' 41 
Gastos Financieros 98 264 362 
Costos Concurrentes 502 330 832 
Sin Asignación Específica 641 313 954 

Totales ...................................... ~3~. 7~1~0=~3-:;5;;:90"=='7~.3;;0~0 
Porcentaje ...................... ... .. 50,8 49,2 100,0 

1/ Incluye US$ 404.000 estimados como costos indírectos 
en dívisas. 

3.-El Proyecto será financiado de la siguiente manera: 

(Equivalente en miles de U S$) 

Fuente de Foad- Gcato• G .teetucrr•e 
Di..UC. Local Dbila Local Totcd % 

Prés.tamo Banco 4.300 500 3.660 I/ 1.140 4 800 65,8 
Aporte Local 2.500 5I) 2/ 2.450 2500 34.2 

Totq], . 4.300 3.000 3.710 3.710 7.300 100,0 

Porcentaje . 58,9 41.1 50,8 4!3.2 100,0 

4.-DISTRIBUCION DE FONDOS Y CATEGORIAS DE 
INVERSION.-Los recursos del Préstamo y de los aportes 
locales se distribuirán aproximadamente de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 

l. 
2. 
3. 
4. 
5 
6 
7 

l/ 

1/ Incluye US$ 404.000 estimados como costos indírec
tos en dívisas. 

2/ Costos financieros estimados a pagarse en dívisas. 

(Equivalente en miles de dólares) 

Rubros Banco Local Total 

Ingeniería y Administración 100 576 676 
Obras y Construcciones 1.980 920 2.900 
Equipos, Materiales y Muebles 1.470 65 1.535 
Otros Bienes, Servicios y Gastos 41 41 
Gastos Financieros 48 1/ 314 362 
Costos Concurrentes 520 312 832 
Sin Asignación Específica 641 313 954 

Totales ............................. -........... 4.800 2.500 7.300 
- -=-. 

Porcentaje ........... -..................... 65,8 34,2 100,0 

Corresponden al Fondo de Inspección y Vigilancia del 
Banco. 

5.-LICITACIONES.-Los procedimientos para las lici
taciones y las bases específicas de éstas deberán permitir 
la libre concurrencia de postores originarios o provenientes 
de los países miembros del Banco, respecto a la adquisición 
de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Proyecto y a la adjudicación de contratos para la ejecución 
d~ las obras. Consecuentemente, en los citados procedi
mientos y /o bases específicas no se establecerán condicio
nes que impidan o restrinjan la concurrencia de tales pos
tores. 

6.-SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSUT"TORES Y/0 EXPERTOS.-En la selección y con
tratación de firmas consultoras y jo expertos para el Pro-
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yecto, se seguirá~. los .Pr?cedimientos est~blccidos e~ _el ~on
venio de Aststencta Tecmca a que se reftere la Sccc10n o.lO, 
quedando entendido que la Repúb!ica no podrá establecer 
para su aplicac~ón, _ante~ .o despues d~ !a presentB:c101~ de 
los serviciOs: (t) disposiciOnes o condiciones que Impidan 
0 re.::;trinjan la selección y contrata_ción d~ las referidas nr
roas consultoras y jo expertos de pa1scs miembros del Banco; 
o, (ii) requisitos o condiciones a _base ?-e la nacionalidad 
de dichas firmas y jo expertos de paises miembros del Banco .. 

7.-MANTENIMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES, 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS.-Le República se obliga !' 
mantener durante la vigencia del present¡¡ Contrato las edi
ficaciones y equipos y maquinarias financiados con cargo 
al mismo, en condiciones satisfactorias, realizando para el 
efecto las tareas de conservación, reparación, y reposlciOn 
que sean necesarias. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

CONVENIO.-Celebrado el 20 de mayo de 1968, entre 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en 
adelante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS, en adelante denominado el BANCO CEN
TRAL, en el cual, acuerdan someterse a las siguientes dis
posiciones para el uso de cartas de crédito especiales en 
dólares, cada vez que el uso de estos documentos se con
venga en contratos de préstamo que suscriba el Banco con 
el Gobierno u otras entidades hondureñas. Para los efectos 
de este Convenio el prestatario será denominado en adelante 
'

4el Deudor". 
ARTICUW 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las partes 
han arribado resp¡¡eto del uso de una o más cartas de cré
dito especiales en dólares para financiar gastos en moneda 
nacional con cargo a los Préstamos. Las disposiciones del 
presente Convenio será aplicable sólo en aquellos casos en 
que, conforme con lo dispuesto en el contrato de préstamo, 
corresponda el desembolso de dólares para financiar gastos 
en moneda nacional. 

ARTICUW D 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta de crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor del Banco Central o de quien éste designe, 
y será abierta a solicitud del BID por una institución ban
caria de los Estados Unidos (en adelante denominada 
"Banco Norteamericano"), designada por el Banco Central. 

ARTICUW m 

USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

(1) Las cartas de crédito especiales se utilizarán con
forme con el presente Convenio y dentro de los términos 
de un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados Uni
dos para costear gastos en moneda nacional. 

. (2) Si el :SID aprueba la solicitud del Deudor, comuni
cara por .escnt?. al Banco Central tanto dicha aprobación 
como su mtenc10n de ordenar la apertura o ampliación de 
una o más cartas de crédito especiales por la suma en dó
lares de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que co
rresponde conforme con ~1 Contrato . de Préstamo, equivale 
al monto ~e. mo?eda nacwnal requerido. Al mismo tiempo, 
el BID solicitara al Banco Central que designe el o los 
Bancos Norteamericanos donde deban abrirse o ampliarse 
las cartas de crédito especiales. Al recibir el BID respuesta 
del Banco Central en forma y contenido satisfactorios a 
aquél, solicitará al Banco o Bancos Norteamericanos desig-

nadas por el Banco Central que abran o amplíen un 
de crédito especial en favor del Banco Central, por :l carta 
valente .en dólares del monto en moneda nacional ue eqJU_ 
proporciOnarse de conformidad con el desembolso auÍo . deba 
Al recibir .el Banco C?ntral notifi~ación de que el r_:wo. 
Norteamericano ha abiCrto o am¡Jimdo ia carta de ~co 
especial conforme con lo solicitado, depositará unacré<Jito 
equivalente en moneda nacional en una cuenta a la lilmla 
del ~eudor Y. a la mayor brev.edad em·iará p.ar cable al•= 
las mfonnaciOnes corrcspc.ndtentes. 

(3) La suma en dólares de los Estados Unidos 
sada en cada carta de .~rédito devengará a favor der~~ 
los mtere~e~ y la comisiOn de serv1c1o previstos en el Co 
trato de Prestamo desde la techa en que el Banco Cent~ 
deposite la cantidad eqmvalente de moneda nacional en l& 
cuenta del Deudor. '1 an pronto como el BlD reciba del 
Deudor pagos por concepto de mtereses y comisión de se 
vicio, t~ansferirá a su ve~ al Banco. Central aquella p.,.[; 
de los mtereses y comlsion de servicio correspondiente 
la porción de la carta de crédito especial que no hub~ 
sido utilizada dura!'te el periodo cubierto por el pago de 
mtereses y comisiOn de serviCIO. Las sumas 'lue por tal 
concepto deban ser transferidas al Banco Central se calcu
larán sobre la base de los montos y de las fechas de los 
reembolsos que durante el respectivo período haya efec
tuado el BID al Banco Norteamericano bajo la carta de 
crédito especial. 

ARTICUW IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CARTAS 
DE CREDITO ESPECIALES 

(1) Importación de Mercaderias.-Toda clase de mer
caderia y servicios de carácter civil podrán ser financiad06 
por medio de las cartas de crédito especiales. 

( 2) Origen.-Todos los bienes y servicios conexos que 
se financien con cartas de crédito eSJ><:ciales deberán tener 
origen en los Estados Unidos de America. El término "ori
gen" significa el país desde donde la mercadería se despacha 
al país del Deudor. Sin embargo, cuando la mereaderia se 
despacha desde un puerto libre, o, una zona de libre comer
cio, o desde un almacén de depósito en la misma forma en 
que ha sido recibida, el término "origen" significará el país 
desde el cual la mercadería se despachó al puerto libre o al 
almacén de depósito. 

(3)Flete.-Los fletes maritimos y aéreos sólo podráll 
ser financiados con las cartas de crédito cuando el transporte 
lo hicieren porteadores con matricula de los Estados Uni
dos de América. 

( 4) Gastos Bancarios.-Los gastos que cobre el Banco 
Norteamericano, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central, por concepto de comisiones, transferen
cias, intereses u otros gastos directamente relacionados con 
la carta de crédito, correrán por cuenta del Banco Central 
sin perjuicio del derecho de éste de recobrar esos ~ 
del Deudor o de cualquier otra persona, pero en nmgun 
caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse pago 
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta 
de crédito especial. 

(5) Período de Validez.-Las cartas de crédito eSJl&' 
ciales podrán utilizarse para financiar bienes despachadOS 
y servicios prestados desde la fecha del respectivo contrato 
de préstamo hasta la fecha final expresada .en la carta 
de crédito especial para la presentación de documentos ~ 
su pago (fecha final del financiamiento). La fe;'!UU: efl' 
del financiamiento por medio de las cartas de e costwn· 
peciales será fijada por el BID conform~ c.~n las ás allí. 
bres usuales del comercio, pero no podra. f~¡arse m ¡¡ación 
de tres años a partir de la fecha de ~ ultima ~ de 
la respectiva carta de crédito espeCial. SI la da basta 
crédito especial no hubiere sido totalmente utili~do del 
el día de su fecha final, podrá ser prorrogada a corresJlO"" 
Banco Central, que deberá presentar la solicitud 
diente al BID con anterioridad a aquella fecha. 
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ARTICUW V 

DOCUMENTACION 

A fin de asegurar que las .cartas. de crédito e~pe
. (l) utilicen can!u .. :mc co11 las d1spos1cJOnes contemdas 

ciale5 seConvenio, los pagos con cargo a esas cartas de eré
~ es~ales no se efectuarán sino contra presentación de 
dilO. ··entes documentos: a) ~'acturas.-Una copia (que 
1:1! ed~r fotostática), de la factura del proveedor de la 
pU ~ería y, si algún flete se financia también con cargo 
ID' carta de crédito especial pero no ha sido incluido en 
a la reclo de Ja mercadería, copia de la factura del porteador. 
dPbaS copias serán: (1) marcadas por el proveedor o por
:dor según sea el caso, con la palabra "pagado", o, (ii) 
tertificadas por un funcionario bancario o acompañadas de 

certificado expedido también por un funcionario banca
'!' expresado en todo caso que el pago ha sido efectuado 
""' la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
::rltiiDo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 

el costo en dólares del flete Y otros gastos relacionados 
~ el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
,.¡¡ere el pirra! o b) de este mismo Artículo V contiene la 
illfonnación que debe consignarse en la factura del portea
ikll' esta factura no será necesaria. Las facturas de otras 
~ de fletes deberán expresar la nacionalidad del trans
~r y las sumas que deban pagarse en dólares; b J Co
aoclmiento de Embarque o su Equivalente.-Una copia (que 
:puede ser fotostática) del respectivo conocimiento de em
barque marítimo, conocimiento de embarque bajo póliza de 
lletaJnOnto, conocimiento de embarque fluvial, guia de carga 
ferroviaria o aérea, o recibo de encomienda postal o de trans
porte terrestre que pruebe el despacho con destino al país 
recioiente. Estos documentos deben demostrar el embarque 
desde los Estados Unidos de América. En aquellos casos 
en que el Banoo Norteamericano no efectúe el pago direc
tamente al proveedor ni a otro banco de los Estados Uni
dos por cuenta del proveedor, dichos documentos deberán 
ter presentados al Banco Norteamericano que abrió la carta 
de crédito especial dentro de los 240 días siguientes a la 
f!cha del embarque (fecha del conocimiento de embarque). 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificación. -
Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Nortea
mericano deberán contener la siguiente certificación: "The 
ll!lderslgned bank hereby certifies that it has received the do
CIIIIlentation prescribed in the Letter of Credit N• ... 
in favor of the Central Bank of Honduras, has complied 
with all applicable previsions of said Letter of Credit, has 
eompHed with all applicable instructions by the said bene
ficiary relative to the Letter of Credit and has either 
elfeeted payment to supplier (s) or reimbursed (or credited 
!be account of) said beneficiary in anamount totalling .. 
--································ .. ·-···· ..... ························ 

(eligible value of tra.nsanction~) 
'!'he undersigned bank further states that the reimburse
ll!ent documenta have been forwarded to the beneficiary. 
Authorized signature. 

ARTICUW VI 

EJECUCION 

tod El Banco Central se compromete a adoptar y mantener 
os los procedimientos, a llevar todos los registros y a 

P<tsentar todos los informes que el BID juzgue necesarios 
~ asegnrar el cumplimiento de las disposiciones de este 

•vento. El BlD tendrá derecho a examinar en cualquier 
:""'"dispnto adecuado, los registros que requiere conforme con 

llesto en este Artículo. 

luan EN FE DE LO CUAL el Banco Central y el BID, ac· 
SUse tcada uno por medio de su representante autorizado, 
nor n n ~te Convenio en dos (2) ejemplares de igual teRJ>.l Validez.-BANCO INTERAMERICANO DE DESA
BAN~.-T. Graydon Upton, Vicepresidente Ejecutivo.
oada CENTRAL DE HONDURAS.-Tomás Cálix Mon
~Vicepresidente.-CONVENIO SOBRE ASISTENCIA 
IIUC CA.-CONVENIO que se suscribe entre la REPU-

A DE HONDURAS (en adelante denominada "Repú-

blica''J y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARRO
LLO (en adelante denominado "Banco"), sobre la utiliza
ción de fondos con fines de asistencia técnica (en adelante 
denominados "Fondos") a que se refiere la Sección 5.10 del 
Contrato de Préstamo N" 312/SF-HO (en adelante denomi
nado "Contrato de Préstamo"), suscrito entre la República 
de Honduras y el Banco en esta misma fecha. 

CAPITUW 1 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS.-Los fon
dos se destinarán exclusivamente a cooperar en el financia
miento de los gastos que demande la realización de un pro
grama de asistencia técnica .(en adelante denominado • Pro
grama") en lo que respecta a: 

a) La contratación de consultores individuales yfo fir
mas de consultores (en adelante denominados conjunta
mente "Consultores") para colaborar con la República, a 
través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(en adelante denominado "Ministerio"), y con la Univer
sidad Nacional Autónoma de Honduras (en adelante deno
minada "Universidad") en los aspectos especificados en la 
Sección 1.02 a) (1); 

b J La realización del programa de becas en el exterior, 
a que se refiere la Sección 1.02' a) 2.A; y, 

e) La realización de los viajes de estudio y observación 
a que se refiere la Sección 1.02 a) (2) B.". 

Sección 1.02.-ASPECTOS QUE ABARCARA LA ASIS
TENCIA TECNICA. - a) El Programa abarcará básica
mente Jos siguientes a<;Eectos: (1) Asesoramiento técnico 
al Ministerio y jo a la LJniversidad para (i) establecer la 
estructura operativa del Hospital-Escuela a que se refiere 
la Sección 1.03 del Contrato de Préstamo (en adelante de
nominado "Hospital-Escuela"); (ii) formular los planes de 
actividad del Hospital-Escuela para permitir una apropiada 
enseñanza de las ciencias médicas y paramédicas de parte de 
la Universidad. (2) Un programa de capacitación para: A. 
Perfeccionar a través de becas en el exterior a diversos 
profesionales, durante dos (2) años de estudio de acuerdo 
al siguiente detalle: (i) dos en administración de hospitales
(ü) cuatro en medicina preventiva y salud pública con mi: 
ras a desempeñar funciones de docencia y asistencia mé
dica; (iü) dos en microbiología y laboratorio; (iv) tres en 
ciencias de la conducta (siquiatría, sociologia, antropología 
social); ( v) dos en radioisótopos y radioterapia, respecti
vamente. B. Adiestrar personal para el mejor desenvolvi
mien.to de los servicios auxiliares del Hospital-Escuela, a 
tra ves de : B.1 Cursos de perfeccionamiento a nivel nacio
nal, que se detallan a continuación: (i) para enfermeras 
y auxiliares de enfermería durante tres (3) años; (ii) Para 
personal de supervisión hospitalaria por un período equi
valente de doce (12) meses; y, (iii) para personal técnico 
de r;nantenimiento de servicios hospitalarios por un periodo 
eqmvalente de doce (12) meses. B.2 Viajes de estudio y 
observación durante tres (3) meses como máximo, a paÍ
ses que poseen Hospitales-Escuela en Latinoamérica y Es
tados Unidos, para el personal en servicio. Se enviarán 
cuatro becarios por año, durante tres (3) años; 

bl Los trabajos descritos en el apartado (1) (i) del 
párrafo a) anterior en lo que se relacione con los aspectos 
contables del Hospital-Escuela se llevarán a cabo en cuatro 
etapas coo¡forme a las siguientes bases: (i) etapa de Diag
nóstico. Esta etapa. incluirá: (1) La evaluación de los re
querimientos del Hospital-Escuela en materia de sistemas 
administrativos (operativos), contables y de control interno 
teniendo en cuenta tanto sus necesidades iniciales como las 
derivadas de su futura expansión; Y, (2) con base en los 
re~ultados del punto (1) anterior, la presentación de un 
informe d~ diagnóstico que contendrá las conclusiones y re
comendaciones pP.rtinentes v un cronograma de desarrollo 
nara las etapas de diseño e imnlemPntación; (iil Etapa de 
n;•eño. Esta etapa incluirá: (1 l. La formulación de 10.. si
guientes manuales: 1.1 Manual y Plan de Cuentas; 1.2 Siste
r"a~ nner:=tti,os v Conbtbles: v l .3 Manual de Auditoría Inter
na, incluvendo: 1.3.1. el diseño de programas e informes ade
~"l1adoc:!.. 1. ~- 2 el ... ~ltimen de autorizaciones y control inter
no necesario; y, (2) La organización de los procedimientos 
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financieros y contables teuicnuo en cuenta: 2.1. La ncce- se propone realizar el trabajo y 1 ~ 
J::Uc:t.ad. ue co111:ar con. Wl sistema Jntegraao ae control presu- a la eJecución de ese t b ' e pe~onal que . 
pues tarta, de contablhdaa general y ue costo u e operacwnes enu·e Uicnas tirmas 1 ra aJo~_. A contmuación sel ~ 

a t
. a ~e 1 . . , . ' a que O.trezca la ....... ecc,¡on~..: por e 1v1 au s o serv1c os, y, ;¿ • ..:;. La nuormamvn ae upo neguctara con la 11·1....... u.~eJor pro ~, 

t 
• . ul& :S€JLCCIOllaUa 1 pu .... 

J.~nancwro y ¡o es aálstlco qu~ se U;:!quenra a 1os mit!renLe.s trataclón y el texto del ro e prt:cio de la-..) 
ruyeles para la toma ae ueuswnes y su uso como herra- pondíente debiendo 50 t P di ~ecto del contrato ~ 
nuenta d.e control y p1amuca.c10n; llÜ) Etapa ue Implan- del Banc~· me er e 0 contrato a la ap 00rr... 
ta 

e· ta . , roh.·.· 
cwn . ..I.!.IS etapa mcJUH'a: (.1} La puesta e11 marcna nu- N t . -.q, 

Cial; (2) La onentacwn en la d1reccwn y superviswn ac po e) do 0:~ ~~te 1~ anterwr, Y a solicitud de la Re . 
los sistemas; y, (3) El adiestramiento de personal si tuere es[u~~ ~o le .. m1~ er1

10• ~ Banco podrá colaborJUblica, 
necesario; (lv J Ji;tapa de control ue .ttesultados. h;sta etapa elab , se dec~IOn e 09 onsultor~s, lo mismo en el 
abarcará la tarea de evaluación final de los sistemas im- emb ora~on e os contrat?s r~spectivos. Es ente;}Ue en la. 
plantados, la cual se efectuará dentro del primer trimestre susc arg .'. que 1~. ne¡¡-oCJacwn fmal de tales contra:•• l11l 
ae las operaciones del Hospital-Escuela. corrnpc0

10dn, ~n erml mos Y condiciones aceptables al ~~ 
esp n eran exc us1vamente a la Repúblic ~ 

CAPITULO ll 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS. - Los consultores a ser contratados serán los si
guientes: 

a) Para realizar los trabajos descritos en la Sección 
1.02 a) (1) (i); (i) nn experto en dirección hospitalaria 
para asesorar sobre las actividades de dirección del Hos
pital-Escuela, por un período de dos (2) años; (ü) dos ex
pertos para asesorar en adquisición e instalación de equipo 
de laboratorio y médico quirúrgico para el Hospital-Escuela, 
por un período de seis (6) meses cada uno; y, (üi) una 
firma de contadores públicos independientes o expertos in
dividuales en ciencias contables para el diseño, puesta en 
marcha y supervisión del sistema contable del Hospital-Es
cuela, conforme a los términos de referencia especificados 
en la Sección 1.02 b), por un período de diez (10) meses; 

b) Para realizar Jos trabajos descritos en la i:>ección 
1.02 a) (1) (ii) : (i) nn experto en Ciencias de la ::;alud, 
para asesorar en la organización y funcionanuento, adnu
lllStratlvo y académico, de la DiviSión de C1encias de la 
Salud _de la Universidad, por un período de doce (12) me
ses; (n) un experto en cwncwos y metodoJOg1a, para ase
sorar en la acmahzación de lOS programas y metodos de 
enserian.za de la Escuela de Entermeras de la Uruversidaa 
por un período de dos (2J años; (üiJ un experto en uen~ 
cms de_ •a Conducta para asesorar en la orgruuzación y tun
CJonanuento del Departamento de Ciencias de la Conducta 
de la Universidad, _por un período de un (1) año; y, (iv ¡ 
dos profesores vlSltantes en Jos campos de mortmogía y 
patología, respectivamente, por un perwdo de dos (2) años 
cada uno. 

Sección 2.02. - CONTRATACION DE CONSULTO
RES.-La Repuolica, por mea.io del Ministerio, elegirá y 
contratara directamente los serviCios de los Consultores que 
sean necesanos para la realizacion del Programa, conforme 
al Slgtuente procedinnento: 

a) En caso de contratación de consultores individuales 
la Republica, por :r:n:eruo del Ministerio, someterá previa: 
mente a la aprobac10n del Banco: (i) el procedimiento ae 
se1ecciOn; (llJ la nomma ae iOS experws entre los que se 
hará dicha selección, señalando detalladamente sus antece
dentes _y expenencias profesionales; y, (iü) los términos de 
referencia y los calendarios de trabajo respectivos. Una 
vez qu~ el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, la 
Repubhca, por medio del Ministerio, procederá a seleccionar 
los Cons';lltores. El texto del proyecto de contrato que haya 
:le suscnb1rs~, con cada lUlO de ellos, deberá ser sometido 
a la aprobac1on del Banco; 

b) En el. caso de la contratación de firmas de consul
t?res, la Repubhca, po~ medio del Ministerio, someterá pre
VIamen~e a la aprobacwn del Banco: (i) el procedimiento a 
ser ut1hzado en la selección de la firma; (il) los términos 
dP re~;renci:; ( e~pecificacio!Jes) que describan e1 trabajo 
que ,eJ--:cutara la nr~a; y, (~ii) la .lista de las firmas que la 
R.epubhca, por med10 del hhmsteno, tenga intención de in
Vitar a presentar propuestas de trabajo. Una vez que el 
B~nco haya aprobado los requisitos anteriores, la Repú. 
blica, por m~dio del 1llmsterio, solicitará, por lo mBnos a 
tr:s de .las f1rmas a~rcbadas por el Banco, propuestas sin 
sena!amwnto de preciOs, sobre la forma en que cada firma 

sultores, sm que el Banco asuma ninguna a Y a los con: 
al respecto; respnnaabilidad 

d) En lo posible, los Consultores deber' 
tados en. coordinación con los técnicos de laan o~' CO!Jh\,. 
Panamencana de la Salud asignados en H d !lanizacióu 
parte de la asesoría técnica que dicha Organi on. ~ COl1Jn 
la Universidad; Z&Clon ofrecel 

.e) _E_n los contrat?S entre la República y los 
00 res mdi~d~a!es, debe~a estipularse que: (i) si los D8Ull6. 

tares mdiVJ~uales! estan domiciliados en Honduras· ~ 
remunera~1-o~ sera I?agad.a exclusivamente en lem. · ) .Sq 
(2) Sus v1aticos seran pagados en dicha moneda 0 ~·y, 
neda del país en que se hallen prestando sus se~-~ 
S1 los consultores in~~duales no están domiciliad ' (ii) 
Hondu;as: (_1) El maxuno porcentaje posible de su osrem"" 
neracwn sera pagado en !emp1ras y el resto en dólares 0 .! 
eqUivalente en otras monedas excepto en lempiras que ¡ 
men parte del Préstamo N'' 312/SF-HO, en el entendido': 
que en caso de que el porcentaje de la remuneración 11& 
vaya a ser pagado en lempiras sea inferior al 30% del ~ 
de la . misma, una justificación completa y detallada ..,¡_ 
sometida al Banco para su aprobación previa, juntament. 
con el pr?yecto de contrato correspondiente; y, (2) Los .;¡. 
tlcos seran pagados en lempiras o en la moneda del paja 
en que han de prestar servicios; 

f) En los contratos entre la República y las fir!ll!IS dt 
consultores deberá estipularse que: (i) si las firmas de 0011- · 
sultores están domiciliadas en rionduras, su remuneración 
será pagada exclusivamente en lempiras con excepción dt 
gastos incurridos en divisas para compras o pago de viáti
cos en el exterior, los que serán reembolsados en dólares o 
su equivalente en otras monedas, excepto lempiras, que for. 
men parte del Préstamo; (ii) si las firmas de consultona 
no están domiciliadas en Honduras, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y a 
resto en dólares o su equivalente en otras monedas, exee,.. 
lempiras que formen parte del Préstamo N• 312/SF-HO. 
en el entendido de que la partida correspondiente a viá~ 
deberá ser pagada en lempiras o en la moneda del país en 
que el respectivo consultor preste sus servicios. En ,_ 
de qne el porcentaje de la remuneración que vaya a pagute 
en lempiras sea inferior al 30% del total de la misma. UD& 
justificación completa y detallada será sometida al llano& 
para su aprobación previa, juntamente .con el proyeeto de 
contrato correspondiente; . 

g) La República, por medio del Ministerio, com'!ll!~ 
al Banco la fecha exacta en que los Consultores ¡n¡ei&r!Jl 
las labores correspondientes. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSUL'i'C!
RES.-Sólo podrá usarse los fondos par_a el pa_go ~e sem
cios de Consultores, si éstos provienen ctel ter11:tono de Joa. 
Estados Unidos de América o de Honduras. Sm e~bal"gO. 
el Banco podrú autorizar la contratación de servlctos Pro
'.',C!:ientcs de otros d0 sus países miem~~os, con carg~ a,::. 
Fondas, si considera que tal contratacwn resulta mas 
tajosa para la República. CION 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CON.J'~~;~CION 
DE LOS CONSULTORES Y PARA LA R~: . 
DEL PROGRAMA DE CAPACITACION.~La Repu= 
por medio del Ministerio, se compromete a e¡ecuta~ lo~entrO 
que se detallan más abajo e:n esta m1srna Seccwn resente 
de los plazos a contarse a partir de la fecha del P 
Convenio que se especifican a continuacwn: 
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~ . 
[)entro de los 12 meses: (I) formalizar contrato 

~ .xperto mencionado en la Sección 2.01 b) (i), (ii) 
~· los cursos de ~rfecclDnamiento para enfenneras y 
~res de enferJ?eria, 3: .. qu~ . ~ace refer.encia la Sección .......-¡ {2) B.1 (1); y (m) IniCiar los viajes de estudio 
~Oll~~..vac1ón a que hace referencia la Sección 1.02 a) (2) 
yo,.....· 
j¡.2. b) [)entro de los 18 meses: (i) formalizar contrato con 

rtos mencion":dos en las Seccwnes 2.01 a) (i) y (ii), 
111

2
-:'b) (Ü); y, (n) IniCiar el programa de becas en el 

~rior a que hace referencia la. Sección 1.02 a) (2) A.; 
e) Dentro ·cte los ::::4 meaes: ( 1) formalizar contratos cor.. 
rofesores visitantes a que se refiere la Sección 2.01 b) 

~f; y, (ii) realizar .los curEO~ de perfeccionamiento a nivel 
_.¡onal a que se refieren l¡,_ Seccwn 1.02 a) (2) B.1 (ii) y 

{iii)'~) [)entro de los 36 meses: (i) formalizar contrato con 
.¡experto que se refiere la Sección 2.01 b) (iü); 

e) [)entro de los 38 mes~s: (i) formalizar contrato con 
la finD& o los expertos mdiv1duales a que se refiere la Sec
tión 2.01 a) (iü). Los plazos especificados más arriba en 
IJ(a Sección podrán ampliarse sólo con el consentimiento 
..,nto del Banco. 

Sección 2.05.-PREP ARACION DE TERMINOS DE 
JEFERENCIA.-El experto a que se refiere la Sección 2.01 
~) (i), además de la parte que le corresponde en los traba

plazo de cuatro años contados a partir de la fecha de este 
Convenio. 

Sección 2.09.-REVISION Y APLICACION DE RECO
MENDACIONES.;-E.l. Banco podrá revisar periódicamente 
el ~stado de ~~licacwn_ de las recomendaciones a que se 
refiere la Seccwn antenor a fin de comprobar si la misma 
se re~liza satisfactbriamente y de acuerdo con planes de 
trabaJo aprobados. por el Banco. La República se compro
mete a poner en VIgor por medio del Ministerio las medidas 
que el Banco recomiende como resultado de dicha revisión 
de.ntro del plazo que éste señale o a sustituirlas dentro deÍ 
mismo plazo por otras alternativas que resultaren igual
mente aceptables para el Banco. 

Sección 2.10.-PLAZO DE REALIZACION DEL PRO
GRAMA.-El Programa deberá ser realizado conforme a 
los plazos fijados e'!- las Secciones .1.0~· a) (2) A y B, y 
2.07 de ~ste Convemo, en el entendido de que su duración 
no podra exceder los cuatro años contados a partir de la 
fecha del m,ismo. Este plazo podrá ser prorrogado por 
acuerdo escrito entre las partes. 

CAPITULO m 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPACION DEL BANCO.-Los 
F•:mdo!' serán hasta por el equivalente de quinientos veinte 
mil dolares de los Estados Unidos de América 

. especificados en la Sección 1.02 a) (1) (ii), preparará 

1111
1a colaboración del Ministerio, la Universidad y la Or

¡anización Pan~eric:<na de la Salud, los términos de re
l!renCia que onentaran los trabaJOS de los otros expertos 
.illdividuales mencionados en la Sección 2.01, teniendo en 
-la la duración de sus contratos especificados en dicha 
!ICdón así como las tareas mencionadas en la Sección 1.02 a) 

(US$ .520.000) que se desembolsarán totalmente co;:;···cugo 
al Pres~amo N• 312/SF-HO y de acuerdo con las normas 
establecidas en el Contrato de Préstamo según el siguiente 
presupuesto aproximado: 

1¡ {1) en lo que sea pertinente. 

(Equivalente en US$) 
Costo del servicio de los Consultores (In-
cluye honorarios, viáticos y costo del tras-

Sección 2.06.-INFORMES DE LOS CONSULTORES. 
-&) Los contratos que se suScriban con los consultores de
lerán incluir la obligación de éstos de presentar a la Repú
Wiea a través del Ministerio, con copia para el Banco, los 
li¡uientes informes: (i) de progreso, que serán trimestra- b) 
U, en los que se detallarán la labor realizada y la aplicación 
timplantación de las recomendaciones formuladas; (ü) fi
llll, completo y detallado, que será entregado por cada uno 
de los consultores al té=ino de sus contratos confo=e 
a illl1 plazos establecidos en la Sección 2.01 de este Convenio. 
Jiio cada informe final se especificará el cumplimiento que 
le haya dado a las recomendaciones formuladas; e) 

porte internacional del consultor y su fa-
milia y del traslado de sus enseres). 
Contratación de los Consultores mencio-
~~os en las Secciones 2.01 a) (i), (ü) y 
(m); y, 2.01 b) (i), (ii), (iü) ....................... . 
Costo de la capacitación en el exterior 
(Incluye viáticos, viajes internacionales 
y otros gastos) . 
(i) Becas de los profesionales menciona

dos en la Sección 1.02 a) (2) A .. 
(ii) Viajes del personal en servicio men

cionado en la Sección 1.02 a) (2) B.2 
Imprevistos .............................................................................. . 

TOTAL ........................................................ . 

225.000 

220.000 

25.000 
50.000 

520.000 
b) lguahnente, se establecerá en dichos contratos que 

bl Consultores deberán: ( 1) Suministrar al Banco cualquier 
Informe adicional que éste razonablemente les solicite en 
relaoión con la ejecución del Programa; y, (ü) mantener 
~Representante del Banco en Honduras periOanentemente 
il!ormado de las labores que realicen. 

Sección 2.07.-PLAZO DE REALIZACION DEL TRA
I!AJO DE LOS CONSULTORES.-Los Consultores deberán 
finaliza: su trabajo en el plazo que se señale en el contrato 
~tivo conforiOe a los períodos fijados en la Sección 
•·n de este Convenio. 

Sección 2.08.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
SULTO~S.-a) Es entendido que las opiniones y reco
lllendaciones de los Consultores no comprometen al Banco 
!::.~te se reserva el derecho de formular al respecto las 

ones o salvedades que considere razonables; 

Sección 3.02.-PARTICIPACION DE LA REPUBLICA. 
-De los recursos nacionales adicionales al préstamo a que 
se refiere la Sección 5.08 (a) del Contrato de Préstamo la 
Repú?lica se. obliga a realizar un aporte no inferior al equi
valence ~e ciento setenta y dos mil dólares (US$ 172.000) 
con el fm de completar la suma de seiscientos noventa y 
dos mil dólares (US$ 692.000) en que se ha calculado el 
costo del Programa. Como parte del aporte previsto en la 
frase anterior, la República, por medio del Ministerio de
berá suministrar a los Consultores servicios de secrebuia 
oficina, útiles de escritorio, comunicaciones y transpo~ 
dentro del país a partir del inicio de sus labores. El presu
puesto aproximado para el aporte de la República se ha 
calculado como sigue: 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
=~iones de los Consultores, la República a través del 
lociones no se compromete o. operar dentro de tales orlen- a) 
bmi o a sustituir aquellas que no merecieren su con
-~ por otras alternativas que resultaren igualmente 
-:-•~les para el Banco. Si la República por medio del Mi-::!7 desea proponer alternativas diferentes, deberá ha
P&rtir entro de un plazo no mayor de sesenta (60) dias a 
batió de la fecha en que el Banco le comunique su a pro- b) 

n a las recomendaciones de los Consultores; 
llletl!e) La República, por medio del Ministerio, se compro
~ a :var a efecto las recomendaciones de los Consul· 
~Cadas en el párrafo b) anterior, dentro del plazo e) 
~en el mismo inforiDe de los Consultores, o las al-

diferentes aceptables al Banco, dentro de un 

(Equivalente en US$) 
Costo del servicio de expertos 
(Incluye honorarios, viáticos y costo del 
transporte internacional del experto y su 
familia y del traslado de sus enseres). 
Contratación de los profesores visitantes 
mencionados en la Sección 2.01 b) (iv) 
Costo de la capacitación dentro del país 
Cursos de perfeccionamiento a nivel na
cional, previstos en la Sección 1.02 a) (2) 
B.L .............................................................. -............................... . 
Imprevistos -·······················································-···················· 

T O T A L ..................................................... . 

72.000 

90.000 
10.000 

172.000 

l 
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Els ta . dEs ~ Sección 3.03.-FONDOS ADICIONALES.-De confor
midad con lo establecido en la Sección 5.08 del Contrato 
de Préstamo, la República se ha compromentido a proveer 
Jos demás fondos adicionales que pudieran requerirse para 
la total ejecución del Programa en exceso de Jo previsto 
en las Secciones 3.01 y 3.02 de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-EI Banco 
hará el desembolso de los Fondos con base en los términos 
y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
los contratos que se suscriban con los Consultores de con
formidad con lo establecido en las Secciones 2.01 y 2.02 
de este Convenio. 

Sección 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS.-E! Banco hará el desembolso de Jos Fondos en mo
neda local o en otras monedas que formen parte del Prés· 
tamo N" 312/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato 
de Préstamo y en la Sección 2.02 e) y f) de este Convenio. 

Sección 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos los desembolsos de los Fondos, el Banco pro
cederá de acuerdo con sus normas establecidas para el 
efecto en el Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01.-UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco será la División de Administración 
de préstamo, Zona I, con la colaboración técnica de la Dí
visión de Análisis de Proyectos de Educación. 

Sección 4.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión del trabajo de los Consul
tores, que lleve a cabo la República por medio del Minis
terio, el Banco podrá realizar la supervisión de la ejecución 
de esta asistencia técnica en el terreno a través de su Re
presentación en Honduras. 

Sección 4.03. - JUSTIFICACION DE GASTOS. - La 
República., por medio del Ministerio, deberá presentar al 
Banco, dentro de los sesenta días de concluida la ejecución 
del Programa y conjuntamente: con un ínfonne final sobre 
la realización del mismo, una justificación de los gastos 
efectuados con cargo a los Fondos. Dicha justificación fi
nal deberá estar dictaminada en su parte financiera y con
table, por auditores a satisfacción del Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO.
Este Convenio sólo complementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos 
aqui no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no implica ningún compromiso 
de su parte para financiar total o parcialmente cualqnier 
proyecto o programa que, directa o indirectamente, pudiere 
resultar del trabajo de los consultores. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco ac
tuando cada uno por intermedio de su representante ~uto· 
riza?-o, suscriben el presente Convenio en dos ejemplares 
de 1gual tenor, que se tendrán como válidos el día 14 de 
marzo de 1972.-REPUBUCA DE HONDURAS.-Ing. Ro
berto Gálvez Barnes, Embajador, Representante Especial. 
-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.-An
tonio Ortiz Mena, Presidente. 

. Artículo_ 2"-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
prmamo penado de sesiones de la ~misión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Artículo 3"-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dad? en Te~cigalpa, Distrito Central, a los veinti
cuatro d1as del mes de mayo de mil novecientos setenta 
y dos. 

RAMON E. CRUZ. 

. . El Sec~tario de Estado en los Despachos de Goberna
cton y Justicta, 

Rieardo Zúnlga A. 

ecre no e tado en el Despacho d 1 de la República, e a~ 
Guillenno ~ Jloclea... 

El Secretario de Estado en el Despach • d 
Exteriores, o e ~ 

Andrés AIVBrado l'nert.. 
El Secretario de Estado en los Despa h 

Nacional y Seguridad Pública, e os de Det.._ 
Raúl Galo Sotn 

La Secretaria de Estado en el Despach d ,. 
Pública, o e ""'llCaoiQ¡ 

Tola B. de GüeiJ. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Econo.nt., 

Rubén Mondraglm, 

El Secretario de Estado en los Despachos de ~>•"'-• 
y Crédito Público, ·-

Eiio Ynestror.a M. 

. El Secretario de Estado en Jos Despachos de Com 
cac10nes y Transporte, 111'. 

Roberto Oantero. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 011na 
Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle. 

El Encargado de la Secretaría de Estado en los Desp¡.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos Pineda 

El Encargado de la Secretaría de Estado en Jos Desp¡.. 
chos de Trabajo y Previsión Social, 

Orlando Pineda C. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na. 
turales, 

Edgardo Sevilla Jdi4qu& 

Viene de la página Nó 4 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, hacesa· 
ber: Que el Gobierno de la República, conside~ 
la urgente necesidad de proteger l3:s fuentes hidro
gráficas que pueden abastecer al ststema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas debo& 
ques y evitar así la disminución de las agu~ ... ~ 
tomado la resolución de declarar Zona Fo..,.... 
Protegida, de acuerdo a estudios efectu~os por~ 
servicio Autónomo Nacional de Alcantanllados, 
cuenca hidrográfica del Río Sab~9uante, q~e ~; 
prende un área de una extenswn superf¡c . 
49.65 Kms.2, la cual está situada !11 ~ur de la ca:, 
tal; quedando delimitada de la stguJente mans . 
al Norte, por el río Canoa y río Tatumbla; al ~· 
por la montaña de !zopo; al Este, por la mon~ 
de Azacualpa; y, al Oeste, por los cerros de~ P' 
Grande y Gusipupo. Los límites r.at~rales son S~ 
tiendo del punto "o" s1tuado en el lugar de 
Elena la poligonal continúa hasta la Estación N:! 
siguiendo rumbo noroeste y atraviesa los c~l'll.2 
de Azacualpa, Suntul y Zuntule. De la Estac:on ~ 
la línea continúa con rumbo oeste hasta el ptlll 
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ocido como Villa Real, a partir del cual cambia 
eo::unbo sur hasta la Estación 25, situado a inme
~ciones de la Laguna Y pasando en su recorrido 

r Jos Jugares de la Laguna, cerro Milpa Grande 
po LaS Moras. De este punto continúa con rumbo 
~ hasta la Estación 34, situada en el cerro Pe
~es y siguiendo por las montañas El Izopo y 
.uacualpa y pasando por los caseríos Los Pozos, 
LaS casitas, Apamar y cerro Boquerón; desde la 
Estación 34 hasta el punto original "O" sigue rum
bo norte pasando por los caseríos de Las Trancas. 
:El carrizal y Monte Rey. Las personas na·curales o 
juridicas que se consideren perjudicadas p::>r la an
terior resolución, pueden presentar sus rec!J.mos 
ante Ja Secretaría de Recursos Naturales, exhibien
do Jos títulos en que fundamentan sus derechos, 
dentro del término de noventa ( 90) días, contados 
desde la fecha de la publicación del presente avi
so. Desde la fecha de la publicación de este a viso 
61 el diario oficial "La Gaceta", nadie puede adqui
rir ningún derecho nuevo sobre las áreas foresta
les públicas, objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamientos forestales en las áreas priva
tas, sin la previa autorización y regulación de la 
Administración Forestal del Estado. (Artículo 15 
de la Ley Forestal) .-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
liembre de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

Naturales. 

(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras". 

21 N. 1' y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, notifi
ca: Que habiendo expirado el término de noventa 
(90) días que concede el Artículo 14, inciso e), de 
la Ley Forestal para reclamar a quienes se consi
~n perjudicados en sus derechos, por la Resolu
CiOn del Gobierno de la República, de declarar Zo
na Fo_restal Protegida la Cuenca Montaña San 
J~anCito, que comprende un área con una exten
Blon supe:ficial de 72.77 Kms.2 y localizada al nor
~ ~e la cmdad capital, con los siguientes límites: 
al orte, por la quebrada Higuerillas y El Zapote; 
la Sur, por la quebrada Las Cañas, colindando con 
~na de Reserva Forestal Túnel El Carrizal; al 
brad' por el río Chiquito; y, al Oeste, por las que
lúni as Jucuara, Zepate, Jutiapa y Poza Zarca. Los 
~s n~turales son: la Estación "O" está loca
dam a ~~ediaciones del poblado de El Liqui
N• 

4
bal, Siguiendo rumbo norte, hasta la Estación 

De ~ l~caliz~~a cerca del poblado de Guacamaya. 
Da! ~t~c10n 4, hasta la Estación 6, la polig-o-
111e¡¡j0~tinua con rumbo noroeste, pasando a in
ción ~c~ones de San José de Ramos. De la Esta
los e ~ta la 12, sigue rumbo sur pasando por 

aser10s de La Majada, Jucuara Abajo y Los 

Corralitos. De este punto hasta la Estación "O" 
sigue rumbo este en forma sinuosa y pasando por 
las aldeas de Las Pilitas, El Piligüin, Los Planci
tos, Los Juncales y La Chanchera sin haber recla-
mos de parte legítima, ' 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes 
descrita, sin modificación alguna, de conformidad 
con el acuerdo respectivo que a continuación de la 
publicación de esta Notificación Final se emitirá. 
(Artículo 17 de la Ley Forestal) .-T~gucigalapa, 
D. C., 1G de noviembre de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

Naturales. 
(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: ''Secretaría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras". 

21 N. r y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, notifi
ca: Que habiendo expirado el término de noventa 
( 90) días que concede el Artículo 14, inciso e), 
de la Ley Forestal para reclamar a quienes se con
sideren perjudicados en sus derechos por la reso
lución del Gobierno de la República, de declarar 
Zona Forestal Protegida la Cuenca del río Guace
rique, que comprende una extensión superficial de 
210.63 Kms.2 y está limitada: al Norte, por la que
brada El Trigal y los ríos Frío, Helado y Las Cue
vas, colindando con la Zona de Reserva Forestal 
rio del Hombre; al Sur, por la quebrada El Tigre, 
Las Tablas y Palo Pastoso, colindando con la Zona 
de Reserva Forestal del río Grande; al Este, por 
la quebrada Grande y río Guacerique; y, al Oeste, 
por la montaña de Yerbabuena. Los límites natu
les son: la Estación "O", está localizada a inme
diaciones de la Carretera del Norte y cerca del 
Aserradero Soto. Siguiendo de esta estación hasta 
la 16, rumbo oeste y atravesando los caseríos El 
Llano, San Matías y La Montaña; desde la Esta
ción 16 hasta la 29, sigue rumbo sur en forma 
bastante sinuosa, hasta el punto antes indicado 
(Estación N' 29), localizada a inmediaciones de la 
quebrada El Tigre; de este punto hasta la Esta
ción 47, la poligonal sigue rumbo sureste y atra
viesa los poblados de la Brea y Monte Redondo y 
los puntos conocidos como Montañita de la Cale
ra, Los Rincones y Zacate Colorado; desde la Es
tación 47 hasta la Estación O, sigue rumbo norte, 
atravesando la carretera de Lepaterique, entre las 
Estaciones 47 y 48 y pasando a inmediaciones de 
La Laguna, El Pedregal y cerro El Mogote, sin 
hacer reclamos de parte legítima, 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área an
tes descrita, sin modificación alguna, de confor
midad con el Acuerdo respectivo, que a continua-
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ción de la publicación de esta Notificación Final, con :1 A~~erdo respectJv.o que.~ continuación de 
se emitará. (Artículo 17 ?e ~a Ley Forestal).- publi~acwn de esta Nohf!Cacwn Final, se ellli .~ 
Tegucigalpa, D. C., 16 de Jumo de 1972. (Articulo 17 de la Ley Forestal).-Teguciga¡tiri. 

D. C., 16 de noviembre de 1972. Pa. 
Edgardo Sevilla Idiáquez, 

Ministro de Recursos 
Naturales. 

(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de Re?,ur
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras . 

21 N. 1" y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales notifi· 
ca: Que habiendo expirado el término de noventa 
(90) días que concede el Artículo 1~, inciso e) d_e 
la Ley Forestal para reclamar a qmenes se consi
deren perjudicados en sus derechos, por la resolu
ción del Gobierno de la República de declarar Zo
na Forestal Protegida La Cuenca del ~~o Grand~, 
que comprende un área con una extens10n s_upt;rfi· 
cial de 211.24 Kms.2, y localizada con los sigUien
tes límites: al Norte, por río Guajiro y por las 
montañas de Upare, colindando con la Zona Fores
tal del río Guacerique; al Sur, por la quebrada El 
Bosque El Juta!, La Chacra y el río Blanco; al 
Este, p~r la quebrada El Trapiche y Las Joyas: 
y, al Oeste, por las quebradas de La Mina, El Cán
taro, Ei Canecho y El Pájaro. Los límites natura
les son: La Estación de origen N" "0", está loca
lizada unos 500 metros al norte del poblado de La 
Ciénaga y sigue rumbo norte, hasta la Estación 
5, localizada a inmediaciones de la Colonia Los 
Angeles, de este Distrito Central, atravesando en 
su recorrido las poblaciones de La Calí, La Esta
cada y Las Joyas. De la Estación 5 hasta la 13. 
sigue un rumbo sinuoso mas o menos hacia el 
Oeste, y pasa por los lugares de El Cerro, La me
sa, Zacate Colorado y Los Rincones. De la Esta
ción 13 hasta la 27, siguiendo rumbo noroeste v 
en forma sinuosa, atraviesa los caserws conoci
dos con los nombres de Aserradero Monte Redon
do, La Brea y montañita de La Galera y montaña 
Y erbabuena, en la cual está localizada la Estación 
27. Desde este punto hasta la Estación 53. la po
lig-onal continúa en forma sinuosa y rumbo Rur
este, atravesando la mismas los caseríos El Cán
taro, cerro de la Cruz Blanca, cerro de los Alacra
nes cerro El Trigo, cerro de La Cruz, montañita 
de Las Pitas y los poblados de Los Encinos, Los 
Tablones y El Carrizal, a inmediaciones del cual 
se encuentra localizada la Estación N" 53. De aquí 
en allelante, la poligonal, sigue con rumbo este. 
hasta la Estación "0", y pasando por los sitios de 
El Encinal, cerro de Paya!'uare, El Car~izal. el 
poblado de Santa Ana y cerro de Rula, sm haber 
reclamos de parte legitima, 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes 
descrita, sin modificación alguna, de conformidad 

Edgl!-r~o Sevilla Idiáque!. 
M tmstro de Recu7808 

Naturales. 

( f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di. 
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de Recur 
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras" · 

21 N. 1" y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales notifi. 
ca: que habiendo expirado el término de noventa 
( 90) días que concede el Artículo 14 inciso e) de 
la Ley Forestal para reclamar a quienes se consi
deren perjudicados en sus derechos, por la Resolu· 
ción del Gobierno de la República de declarar Zo
na Forestal Protegida la Cuenca del Río del Hom
bre, que comprende un área COJ? una extensión su
perficial de 268.43 ~s. ~. y localizada al no:oe~te dt 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., con los siguientes 
límites: al Norte, por las montañas de Corralitoy 
el cerro Calentadero; al Sur, por las montañas de 
Azacualpa y Y erbabuena, y además, con la.'! Zo
nas Forestales del río Guacerique y río Grande; 
al Este, por las quebradas Mazateca, quebrada 
Diablitos y quebrada Honda; y, al Oeste, con las 
quebradas La Quebradona, La Ceiba, El Chom 
de Nana Juana y El Zapote. Los límites naturaler 
son los siguientes: De la Estación "O" y con~· 
bo oeste hasta la Estación 16, pasa por los SI~ 
El Llano. San Matías y la Montaña; de la Estac1~ 
16 a la 25 y con rumbo sur llega a. !a ?,Io~tau 
Azacualpa colindando desde la Estacwn O bas
ta la 25, c¿n la Zona Forestal del río G~.acenq~ 
De la Estación anterior hasta la Estac10n ?:l, SI 
gue rumbo noroeste, hasta la montaña Yer:¡a~ 
na colindando con la Zona F o r e s ~ a 1 e ~ 
G~ande, de donde continúa con el mismo ~ . 
hasta la Estación 33, pasando por el c;se;~o! 
Las Queseras. De este punto (33), c~m md con 
rumbo norte hasta la Estación 43, .. ~ohndr:d~· de 
los sitios Sabana del Mono Y Chagmte G E taclóll 
anuí continúa con rumbp oeste has¡a f~ de~ nun!D 
46 atravesando el caser10 a San Ra ae • · 1 ae-
46'continúa hasta la Estación 57 atravesan~o.a 41 
t ual Carretera del Norte, entre las Estacwnes.do 

1 T conOCI y 48 pasando a inmediaciones de SI 10 Esta· 
como de Las Moras; del punto 57 bast!l la i.nme' 
ción 67 continúa con rumbo sur, pasando ~ ~ 
diacion~s de La Laguna, El Zapote Y Iost u:.. ..... 

M t Y de es a """" conocidos como de La on era t'nu' a coJl 
. . al "0" con 1 ción hasta el punto origlll ' ando par 

rumbo suroeste en forma sinuosa Y p~ cuieb!'l. 
los sitios de quebrada Honda, cerro 
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~ 
. nda San José y Aserradero de Soto, sin ha

J{ac~ciamos de parte legítima, 
W RESUELVE: 

Jaral' Zona Forestal Protegida el área antes 
J)eC rita sin modificación alguna, de conformidad 
dese el Ácuerdo respectivo que a continuación de 
con ublicación de esta Notificación Final, se emiti
~ p(Artículo 17 de la Ley Forestal) .-Tegucigal-
1'8· D. c., 16 de noviembre de 1972. 
pa. Edgardo Sevilla Idiáquez, 

Mini8tro de Recursos 
Naturales. 

(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que 
dice: "Secretaría de Estad? en el Despacho de Re
torsos Naturales.-Teguc1galpa, D. C., Hondu-
ras". 
21 N. 1° y 11 D. 72. 

e E RTI F I e A e ION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
do, por Ley, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N•• 433b.-SECRETARIA DE ECONO
JIA.-Tegucigalpa, D. C., noviembre diez de mil novecien
IIMI setenta y dos. 

VISTA: para resolver la solicitud que con fecha vein
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y dos, elevó 
ala Secretaria de Economía, el Abogado Jnlio Alberto Ortega 
)londragón, en su condición de Apoderado de "AUTOMOTO
RES KAFATI, S. A.", con domicilio en Comayagüela, con
traída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Representante exclusivo, con jurisdicción en todo el territ.o, 
rio llllcional, de la Casa Comercial "ULTRA SEAL INTER
NATIONAL me.", con domicilio en Estados Unidos de Nor
te América, que actúa permanentemente como Representan
lo de compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
oompra o venta directamente a las firmas importadoras o 
exportadoras locales sobre la base de comisión o porcentaje 
de los artículos siguientes: Protector contra ponchaduraR 
"' Dantae de automóvil, y las demás que la empresa pro
duzca. 

RESULTA: Que el interesado acompañó traducción ofi
cial de una carta con fecha 1 de septiembre de 1972 de la 
casa illtra Sea! International Inc., en la que nombran a "AU
TOMOTORES KAFATI, S. A." Distribuidor y Representante 
Exclusivo por tiempo indefinido, firmada por James E. Myers 
1r. Vicepresidennte. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos, por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante Exclusivo de la 
Casa Comercial "ULTRA SEAL INTERNATIONAL INC." 
Y que ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
~ "'?n.lo establecido en los Artículos 1°, 2° y 3' y demás 
~ClOnes aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi

el 8 de octubre de 1970, 
RESUELVE: 

Conceder Licencia a: "AUTOMOTORES KAFATI. 
8. A.", como Representante exclusivo de la Casa Comercial 
"ULTRA SEAL mTERNATIONAL mC." de los servicica 
".:"tlcu!os que se detallan en el preámbulo de esta Resol'-'
<IOn..G Pub!iquese esta Resolución en el Diario Oficial "LA 

ACETA" ta .. del . ' por cuenta del interesado, y a la presen cwn 
~Jemp!ar en que se haga la publicación inscríbase en el 
~ que al efecto lleva la Dirección General de Econo-

mía y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de Li
cencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-RUBEN MON
DRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEMIO, 
Director por Ley. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

eER.TIFieAeiON 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, por Ley, certifica la Resolución, que dice: 

"RESOLUCION No 432b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., diez de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y dos, elevó a 
la Secretaría de Economía, el Abogado Julio Alberto Ortega 
Mondragón, en su condición de Apoderado de AUTO
MOTORES KAFATI, S. A.", con domicilio en Comaya
güela, contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el te
rritorio Nacional de la Casa Comercial "ULTRA SEAL m
TERNATIONAL INC. ",con domicilio en Estados Unidos de 
Norte América, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribució!l, en forma permanente, sobre la base de comi
sión o porcentaje de los artículos siguientes: Protector con
tra ponchaduras en llantas de automóvil, y los demás que 
la empresa produzca. 

RESULTA: Que el interesado acompañó traducción ofi
cial de nna carta con fecha 1 de septiembre de 1972, de la 
Casa rntra Seal International Inc., en la que nombrar> a 
Automotores Kafati. S. A.. Distribnidor y Representante ex
clusivo por tiempo indefinido, firmada por James E. Myem 
J r. Vicenre~idente. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todOB 
los reouif;itos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribnidor Exclusivo, de l:t 
Casa r.omerciol "ULTRA SEAL INTERNATIONAL mC." 
y QUe ha l)agado el impuesto legal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demá,s 
di•poeiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: "AUTOMOTORES KAFATI, S. A.", 

como Distribuidor Exclusivo de la Casa Comercial "ULTRA 
SEAL INTERNATIONAL mC.", de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publiqu~;¡e 
esta Resolución en el Diario Oficial "La GACETA", por 
cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar en que 
se haga la publicación inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y ex
tiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente. 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, 
Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, Distrito Central, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y dos. 

BESSY P. DE JEM!O, 
Director por Ley. 

(f) BESSY P. DE JEMIO. Hay un Sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañía LARUS & BROTHER 
COMPANY, una corporación organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Virginia, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en No 18 South 22nd 
Street, en la ciudad de Richmond, 
Estado de Virginia, Estados U nidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

DOMINO 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
tabaco, cigarrilios, y cigarros puros 
en general, marca que se aplica o fi
ja a los artículos y productos mis
mos, o a los paquetes, empaques, la
tas, cajas, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, g r a b a d os, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, _para todo lo cual se agregan los 
demas documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., treinta de septiembre de 
mil nov~ientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fi~el_ Durón". Lo c¡ue se pone 
en con0Clm1ento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
24 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez 
Sub-Registradora. ' 

11 y 21 N. y 1' D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace S";ber: que con fecha primer¿ 
de 1?-~'?embre del presente ano, se 
a?mltJo la solicitud que dice: "Re
g¡stro d<; marca.-Señor Ministro de 
Econornia.-En representación de 
ALTER, S. A., domiciliada en la ciu
d~d de ~a~rid, España, vengo a Pe· 
dir el regist.ro de la marca de fábri-;,-;o 
consistente en la palabra: - ·---

SERENAD E 
para. distinguir: especialidades far
maceutlcas; y la cual se aplica a los 
e!lvases, cajas y empaques que con~ 
tle.ne~ los productos, grabándola, im
pnmiendola, estampándola, por me~ 

dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de octubre de mil novecientos seten· 
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1° de 
noviembre de 1972. 

1.dán Lópt·z Pinf"da, 
Registrador. 

11 y 21 N. y 1' D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
ALTER, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

ALTER 
para distinguir: productos qmm!Cos, 
preparaciones y especialidades far
macéuticas, medicamentosas, de ve
terinaria, sueros, vacunas y desin
fectantes; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net No 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regist•ador. 

11 y 21 N. y 1' D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, denen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de octubre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: ,;Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañía PIZZA HUT, INC., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Delaware, manufactureros in
dustriales y comerciantes, con o'tici
nas en 10.225 East Kellogg, en la ciu-

·-~ 
dad de Wichita, Estad~ 
Estados Unidos de América se~ 
poder que obra en esa Sec;.ta ~ el 
Estado! respetuosamente com na de 
a sollc1tar el registro y de .~ 
la marca de fábrica ue copos¡to de 
"Building Design", di~eño d~~e~~ 

ficio, según el clisé segu" n el ad" 
tif o d d '· Junto. cer Ica o e registro No 852 458 del 9 de julio de 1968, de la ofictn' 

de Pat~ntes de los Estados Unid~ 
<~:e Amenca, marca que ampara, di&. 
tmgue ~ protege pizza y los servicios 
correlativos que corresponden mar 
ca que se aplica o fija a los artícul -

d t . os 
Y pro uc os mismos, o a los envases, 
~ecipientes, receptáculos, frascos, ea-. 
¡as, latas, paquetes, empaques, far
~os, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones 
grabad'!", etiquetas, marbetes, pla~ 
cu, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo ¡, 
cual se agregan los demás docu
m-;ntos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
BeiS de octubre de mil novecientos· 
~t~!'ta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
ran . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley_ 
Te~cigalpa, D. C., 24 de octubre ·M 
1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11 y 21 N. y 1' D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de octubre del presente año, ..,. 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marea de, 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta· 
ría de Economía.-En representación 
de la compañía THE QUAKER OAf!; 
COMPANY, una corporación orga.ni· 
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado de Nueva Jersey, manu
factureros, industriales y comercian
tes domiciliados en N° 345 Merchan
dis~ Mart Plaza, en la ciudad de eh!· 
cago, Estado de Dlinois, Estados Um· 
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondureña, de 1& 
marca de fábrica denominada: 

FJDO 
palabra, marca que sin disili!ción d: 
tamaño color o diseño especial, ~ 

' lUSJVO-para, distingue y protege. exc in-
mente alimentos para annnales, 
cluyendo alimentos para gatos Y pa-
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por lo que os pido se ad
ra. ~ solicitud, que se le dé el 
~ta •te de ley, y una vez enterados 
trá~I',jerechos fiscales, conforme a 
ioll tra orden de pago para la Teso
~<;" General de la República, que se 
rena e el registro de esta marca 
oto~ aplica o fija a los artículos y 
que . 1 .:-v~uctol nusmos, o a os envases, 
:;¡j,¡entes y receptáculos que los 
contienen, en las formas y modos ge
eraJmente acostumbrados en el co· 

~ercio y en la industria, para todo 
lo cual se a!p'egan los documentos de 
ley.-Teguetgalpa, D. C., trece de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
do&--(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blieo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

11 y 21 N. y 1' D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
bace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
ALTER. S. A., domiciliada en la ciu
dad de Madrid, España, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
.oonsistente en la palabra: 

GAMEVAL 
para distinguir: especialidades far
macéuticas y principalmente extrac
tos hepáticos; y la cual se aplica a 
los ~nvases, cajas y empaques que 
!""'~n~!' los productos, grabándola, 
llllP':'ffilend~la. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, Y en cualquiera otra f o r m a 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
~nte, los demás documentos de 

di
ley .Y el clisé.-Tegncigalpa, D. C., 
· .emocho de octubre de mil nove
mentas setenta y dos.- ( f) Daruel 
·Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegncigalpa, 
D. C., 1• de noviembre de 1972. 

Adán ~pez Pineda, 
Registrllllo! . 

11 Y 21 N. y 1• D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tea Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
~ saber: que con fecha veintiséi• 

. ~tubre del presente año, se ad:tió la solicitud que dice: "Registro 

0 
~--señor Ministro de Eco

ri~~-En representación de Sche
t;& rpüration, corporación del Es
ti~ New Jersey, domiciliada en la 
.Jerse de Bloomfield, Estado de New 

Y. Estados Urudos de América, 

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la República 
del Paraguay, con el número 66.100, 
el 6 de junio de 1972, por un período 
de diez años, para distinguir: subs
tancias alimenticias o empleadas co~ 
rno ingredientes en la alimentación, 
especialmente alimentos para anima
les y aditivos para alimentos de ani
males; consistente en las 1 e t r a s: 
u A S L", dentro de un óvalo, tal como 

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualqruera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Dame! Casco L., Camet 
N9 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

1', 11 y 21 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Mirustro de Econo
mia.-En representación de LOwen
briiu Mü..-1chen, dmriciliada en la ciu
dad de Muruch, Alemania, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en el dibujo estili
zado de un león, tal como se mues-

tra en las etiquetas que se acompa
ñan; para distinguir: cerveza, y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 

forma apropiada en el comrecio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N'' 112". Lo que se po
ne en conocimento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 26 de pctubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

1' 11 y 21 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice : "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Sche
ring Corporation, corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada en 
la ciudad de Bloomfield, Estado de 
New Jersey, Estados Urudos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República del Paraguay, con el núme
ro 66.099, el 6 de juruo de 1972, por 
un periodo de diez años; para distin
guir: substancias y productos usa
dos en medicina, fannacia, veterina
ria e higene; drogas naturales o 
preparadas; aguas minerales, vinos 
y tórucos medicinales; insecticidas 
de uso doméstico y especialmente 
substancias y preparados usados en 
veterinaria; consistente en las le
tras "A S L", dentro de un óvalo, tal 

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 26 de octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

1' 11 y 21 N. 72. 

El infrascrito, RegistradOi' de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de octubre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
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y depósito de una marca de fábrica. representante de 1 a SCHERING 
-Poder Ejecutívo.-Secretaria de AKTJENGESELLSCHAFT, domlci
Economía.-En representación de la liada en Berlín y :Berkamen, en Ale
compañia CH1CK MA!I.TER INCU- mania Occidental, comparezco pldien
BATOB COBPORATJON, una corpo- do el registro y depósito de la marca 
ración orgwizada y existe:>te confor- de fábrica consistente en la palabra: 
me a las leyes del Estado de Ohio, 
manufactureros industriales y t:omer
ciantes, domiciliados en 3212 West 
25th Street. en la ciudad dP. Clew PROGYLUTON 
Jand, Esta~o de Ohio, Estados Uni- registrada en Alemania bajo el nú
dos de Ame rica, según el poder ad- mero 833.556, el dos de jllllio de 1967; 
junto. respetuosamente comparezco dicha marca ~ usa para distinguir, 
a solicitar el relristro y denógito de proteger y amparar los productos 
la marca de fábrica denominad11 : que fabrica su representada, consis-

tentes en "preparados farmacéuticos 
elaborados, utilizando substacias hor

n lt.iiii!'!'!IIII'!IJ!!!§i!i•!illt:.', monales"; se aplica impresa, gt'aba-

~~~:~~ 1': ;;J da, en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño1 sobre los productos, cajas, 
envoltorios y demás objetos que los 
contienen, en las formas acostumbra
das en el comercio. Acompaño "\ c"r-
tificado del registro de origen, y los 

"Chic!< Master", diaeño según el cli- demás documentos, rogando el trá
sé y confol'llle al adjunto certificado mite, y en su oportunidad que se 
de registro N' 703.031, del 16 de emita el acuerdo concediendo el re
agosto de 1960, de la Oficina de Pa- gistro por diez años.-Tegucigalpa, 
tentes de los Estados Unidos de Amé- D. C., veinticuatro de octubre de mil 
rica, marca que sin distinción de novecientos setenta y dos.-(f) Da
tamaño o color, ampara, distingue y río Montes, Carnet del Colegio de 
protege incubadoras para aves de Abogados N° 100". Lo que se pone en 
corral, marca que se aplica o fija a conocimiento del público para los 
los artículos y productos mismos, o efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
a las cajas, paquetes, empaques, far- 26 de octubre de 1972. 

Argentina 1\1. de Cbánz, 
Sub-RegiStradora. 

dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de únpresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 3, 13 y 23 N. 72. 
Y en las otras ionna.s y modos gene-
ralmente acostumbrados en el comer- --
cio Y en la industria, para todo lo TlTlJLOS SUPLETORIOS 
cual se agregan los demás docUll1en-
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., cua- La suscrita, Secretaria del Juzgado 
tro de octubre de mil novecientos se- Segundo de Letras, del departamento 
tenta Y dos.-(f} Jorge Fidel Durón". de Choluteca, al público en general, 
Lo que se pone en conocimiento del 1 
público para los efectos de ley.-Te- para os efectos de ley hace saber: 

que en esta fecha los seiiores San
gucigalpa., D. C., 26 de octubre de tiago, Saturnina, y Paulina 'Nieto 
l972. Aniador, mayores de edad, solteros, 

labrador el primero de oficios domés
ticos las otras, originarios y vecinos 
del Municipio de Apacilagua han 
presentado solicitud ante estd Juz-

Argentina M. de Chávez, 
Sub-RegiStradora, 

11 y 21 N . y 1' D. 72. gado para que se le extienda Título 
Supletorio del siguiente inmueble: 
Un lote de terreno ubicado en el !u-

El infrascrito, Registrador de Pa- gar de El G;uaPinal, aldea de ;.imo
tentes y Mareas de Fábrica, de en- nes, en. el Título de San Andres, de 
diente de la Secretaria de Econo~;~ Las.L":~as, denonn';'ado Veraeruz, ju
hace saber: aue con fecha veintiséS risdiccwn de Apaclla~a; compuesto 
d_e_ octub':e del presente año. se adm.i- de ~u~ve manz~nas de extensi~n _su
tto ~a .solicitud que dice: "Re¡ti,tro v Pez:ílclaZ., ~tproxtmadame!'te, y hm1ta
denoslto de una marca de fábrica d'? · al No~·- con nrop¡edad de don 
-S~ñor Ministro de Economía.-Y c. Castulo Ordonez: al. ~ur, con n~opie
Dano Montes, mayor de edad. casa: do.d de ~antos Ordo!'ez; al One.,te, 
do, Abogado y de este vecindario cm> con pro¡:nedad de Castulo Ordóñez · 
toda la consideración de bid , . y' _al OcCidente, co~ propiedad <'el 
============~a~, ~c=o=om=o seno:r José Ortiz; cultivarlo fle z~C'!1-l-e 

naturaL cerc;:~do una parte de pierira 
NOTA: }\ Jos !'::lSCiipT-;¡;.,,; de "·otra de madera. Este terren~> ¡0 h••-

hieron como herederos ab 1ntestfltf) 
LA GACETA. se les hace saber. de su difunto nadre natura 1 don Tl

. d f e_onso Amador Baca, Y agre~ando 
que tres meses después 

admiten reclamos. 
no se la posesión que ejerció su antecesor 

d~eño, la han poseído en forma pú
?Jrca, tranquila, pacífica, quieta, no 

LA DIRECCION JUterrurnoida. eiercitando actos da 

verdaderos dueños cwt· 24, 
• ' 1V8.nd t1erras y mejorando la . 0 las 

)ll'Opledad, 
general. Ofrecen la inform . . en 
testigos: Marcos Baca, S=~ de lor, 
mez Ramírez y Miguel An 1 ° Qó. 
todos solteros, mayores d ~ Baca; 
bradores, propietarios de e b" ad, la
muebles, vecinos del mismo 1~~~ m
conocedores de la propiedad llil>, ' 
desea titular. Confirieron ro:Jue se 
Abogado Braulio Cruz Am d er al 
legiado con N•• 049, del ~~:· C<>
Abogados de Honduras a 0 de 
mitación de la solicitud ~era la tn
pu~licar ,Por tres veces, u~:"d~ 
tremta dias, para los fines de 1 e 
Choluteca, 9 de octubre de 1972~Y·-

Olga Nila Rivera R 
Secretaria. •·• 

( ~} Ol!fa N. Rivera. Hay un sello que 
dice·. Juzgado z, de Letras--en 
lut~a, Depto. de Choluteca.-Hond::: 
ras. 

20 O., 20 N. y 20 D. 72. 

La suscrita, Secretaria del Juzgado 
Segundo de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público en general, 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en esta fecha, el señor Secundino 
Aguilera Castro, mayor de edad ca• 
sado, labrador. vecino de Santa' Lu
cia, Orocuina, ha presentado solicitucf 
a este J uz¡rado para QUe se le eJdien. 
da Título Supletorio del siguiente in
mueble: Una propiedad rústica. si
tuada en Tierra Blanca, aldea de San
ta Lucia, que tiene una exten!!ión 
superifical aprol<imada de tres !llRll
zanas. acotada con muralla de pie
dra, de regadío, propio para a¡nicul
tura, caña de azúcar, árboles fruta
les y zacate artificial, cuyos limites 
son: al N orle, con propiedad de Sal
vadora Fúnez vda. de .A¡1:uilera, un 
farallón de {lOr medio; al Sur, CO!t 
propiedad de la señora Leonarda 
Osorto vda. de Aguilera: al Este, con 
proPieda de (}aspar Aguilera, camino· 
vecinal de por medio ; al Oeste, éon 
la misma señora Leonarda Osorto. 
Que en el mismo lote ha construido· 
una casa, cubierta con teja, de made
ra y arranque, y que forma parte de 
la misma oropiedad. Esta prooiedad 
la adquirib por compra que hiciera 
a su madre la señora Leonarda Oso\'· 
to vda. de A¡:ruilera, el 8 de dici~'!'
bre de 1969, y agt"egando la uoseSJon 
que e.ierció su ante~esor dueño, la _hs. 
poseído ~n forma t>ública, tranquila. 
pacífica, en forma consecutiva, por 
más de diez años. de buena fe. e~r· 
citando acciones de verdadero dueno, 
cultivando las tie!'l'as v mejorando 
la propiedad en gener,;,l: Ofreció ls 
información de los testigos: Pedro 
Gonzalo Díaz, Cleotil~e K"ninal e Ire
ne Garcia: solteros t"bradores. ma~ 
yores de edad, nropietarios d~ bienes 
inmuebles, y del mismo vec;ndalio. 
conocedores del inmueble que se de
sea titular. Confirió poder al Abo
aado Braulio Cruz Amador, con c;r
~et N' 049, del Cole¡;io de Aboga¡¡¿" 
de Honduras, para tramitar la si> • 
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~Se manda a publicar por tres ción Judicial de Yuscarán.-El Pa- ción dejó su esposo y psdre legítimo, 
tnd- una vez cada treinta días, pa· raiso, Honduras". respectivamente, don Salomón Rodri-
~ fines de Jey.-Choluteca, 27 de guez Guillén, y se les concede la 
!.u·embre de 1972. 20 o., 20 N. y 20 D. 72. posesión efectiva de dicha herencia, 
_, sin perjuicio de otros herederos de 

Oiga Nila Rivera R., 
Secretaria. 

f) Oiga N. Rivera. Hay un sello que 
(_ . "Juzgado 2'' de Letras.-Cho
~~. Depto. de Choluteca.-Hondu-

ras . 

20 o., 20 N. y 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jw.
~ de Letras de la Sección Judiciai 
de Yuscarán, departamento de El 
Par&Í""• a1 público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho se ha presentado el 
señor Raimundo Alvarez, mayor de 
edad caaado, labrador, y vecino del 
munlcipio de Soledad, en este depar
tamento, aolicitando ?-'ít~lo Su~.Jeto
rio de los inmuebles B1gu1entes: Una 
pueela de tierra localizada en el lu
gar llamado Mata-Palo, en la aldea de 
Las Marias, del municipio ~tes men
cionado que consta aprmomadamen
te de u.ita manzana de extensión su
perficial (no está medida), y cuyos 
llrnites son: al Norte, con propiedad 
de Florencia Alvarez; al Sur, con 
tierras de Joaé de la Luz Alvarez, 
cerco de por medio; al Oriente, con 
posesión del mismo José de la Luz 
Alvarez, camino que conduce a las 
llarias, de por medio; y, al Occiden
te, con tierras de Regíno Montoya, 
travesía medianera de por medio. 
Otra parcela de tierra, localizada en 
'<!!mismo lugar de la anterior, y cons
ta aproximadmente de media man
zana, propio para el cultivo de caña 
de azúcar y árboles frutales, con es
tos límites: al .Norte, con propiedad 
de Florentino Alvarez y una travesía 
·del señor Alvarez Ordóñez; al Sur, 
con la quebrada de Las Marias, con 
·eercas de piedra, del mismo señor 
Alvarez Ordóñez; y, al Este y Oeste, 
con tierras de Anastacio Alvarez, di
vidida por mojones, con una aséquía 
que sirve para regar los cultivos del 
mismo señor Alvarez Ordóñez y 
Anastacio Alvarez". Que dichos lo
~ lo ha poseído por más die diez 
anos, en forma quieta, pacífica, de 
buena fe pública y nunca interrumpi
df.. Para acreditar Jos extremos de su 
solicitud, ofrece la información suma
rial de los testigos: Vicente Alvarez tgos, Santos Facundo Sánchez Y 
uan Casio Lagos; mayores de edad, 

labradores, propietarios de bienes. 
<nnoc~ores de las parcelas que de· 
sea titular, y vecinos del mismo lu
fg!¡i"Yuacarán, 25 de septiembre de 

J. F. Sierra F., 
Secretario. 

Z!,./ . .F- Sierra F. Hay un sello que 
· Juzgado de Letras de la Sec-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judi· 
cial de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que a este Despacho se ha presenta
do el señor José Vicente Alvarez La
gos, mayor de edad, soltero, labra
dor, originario y vecino de Soledad, 
solicitando Título Supletorio sobre el 
inmueble siguiente: "Un lote de te
rreno de unas tres manzanas de ex
tensión superficial, poco más o me
nos (no está medido) , y con los limi
tes siguientes: al Norte, con camino 
real que conduce al pueblo de Soledad 
a la aldea de Santo Domingo, con 
tierras de la señora Maria de la Paz 
Rivas; al Sur, con propiedad de Cruz 
del Carmen AguiJar, lsaías AguiJar 
y Mariana Ramírez; al Oriente, con 
tierras de Cruz del Carmen AguiJar; 
y, al Occidente, con propiedad de Ma
riana de Jesús Sierra; propio para la 
agricultura y ganadería, forma un 
solo cuerpo físico, y no hay propieta
rios pro indivisos". Que ha ejercido 
el dominio por más de diez años 
consecutivos, en forma pública, pací
fica y nunca interrumpida, agregan· 
do la posesión que ejerció su antece
aor. Y para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece la información 
sumaría de los testigos: Raimundo 
Alvarez Montoya, casado; Juan Ca
sio Lagos y Santos Facundo Sánchez, 
solteros, agricultores, y propietarios 
de bienes. El inmueble antes descrito 
se encuentra ubicado en el municipiv 
de Soledad, en este departamento.
Yuscarán, 25 de septiembre de 1972. 

J. F. Sierra F., 
Srio. J. L. 

(f) J. F. Sierra F. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de la Sec
ción Judicial de Yuscarán.-Depto. El 
Paraiso, Honduras". 

20 0., 20 N. y 20 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1' de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público, hace saber: 
que con fecha veintitfi:s ~e octub:e 
del año en curso, se dictó sentencia 
declarando herederos ab intestato, a 
los señores Bertha Carbajal viuda 
de Rodríguez, por sí y como repre
sentante legal de sus menores hijos 
Maria del Carmen Rodríguez Carba
jal y Félix AI~M;rto Rodríguez • Car
bajal; y a Jose Santo~ RO<!r!guez 
Carbajal y Sergío Antomo Ro<U:~guez 
Carbajal, por sí, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su defun-

igual o mejor derecho, lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Choluteca, 9 de no
viembre de 1972. 

J. Amílcar Chavarria, 
Secretario. 

(f) J. Arnílcar Chavarria. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Le
tras. - Choluteca, Choluteca. - Hon
duras". 

21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 1'' de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público, hace saber: 
que con fecha treinta de octubre del 
año en curso, se dictó sentencia de
clarando heredero ab intestato al 
señor Miguel Angel Zepeda Pineda, 
de todos los bienes, derechos y accio
nes que a su defunción dejó su ma
dre legítima doña Tomasa Pineda, y 
se le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho, 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Choluteca, 9 de noviembre de 1972. 

J. Amilcar Chavarria, 
Secretario. 

(f) J. Amilcar Chavarria. Hay un 
sello qne dice: "Juzgado 1' de Letras. 
-Choluteca, Choluteca.-Honduras". 

21 N. 72. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo :W 1648 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Andrés 
Toro Va.llecillo y Marta Elizabeth Pine
da B., vecinos de Santa Rosa de Copán, 
previo entero de (L 10.00) diez lempi• 
ras, en la oficina que el Ministerio de ua
Clenda y Crédito Público designe.--Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

EI Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia. 

Rle&rdo ZtiDlp A-

Acuerdo N~ 1649 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Felipe Pa.ator 
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Flores Raudales y Danuvia Morales C., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., prevto en· 
tero de CL 10.001 diez lemptras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
Gito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ch08 de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp. A. 

Acuerdo N<> 1650 

Tegucigalpa·, D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a José Reniery 
Cáceres y Esperanza Gloria Alfaro, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despact.oa 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZÚIÜp A. 

Acuerdo Nv 1651 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agos~ de 1972. 

El Preoldente COnotltuclonal ~e la Repd
,mbllca, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a José Irene 
Acosta Meza y Marta Lidia González, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
dE ( L 10.00) d.ie:t Iemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho! 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N'~ 1652 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlea, 

ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edictos para 
contraer matrlmoni.o civil, a Andrés Ga· 
1·ache y Apolonia Cruz Pos3das, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez Iempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Zúntga A. 

Acuerdo N 9 1653 

Tegucigalpa. D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civi1, a Esteban Ca
nales Murlllo y Victoria Lngos, vecinos de 
Progreso Y oro, previo entero de ( L 10.00) 
diez lempiras. en la oficinn que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público de
mgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El !=ler.re~:lrlo de EstAdo en los Despachos 
de Got-ernación y Justicia. 

BllliU'do Z6Dip A. 

Acuerdo N' 16M 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agooto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la ftjt

públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eliberto Ar
dreak.is y Maria Magdalena Villalta, veci
nos de Tela, Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
ro designe.~Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Estado en los Desp:.· · 
ehoa de Gobernac!ón y Justicia, 

.Acuerdo W 1655 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agooto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil, a Huberto C. 
Ttnoco y Gi1ma Carvajal, vecinos de Sen
sentí, Ocotepeque, previo entero de . 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Minjsterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo Nv 1656 

Teorucigalpa, D. c., 2 de agosto C!e 1972. 

ll':l Presidente Constitucional de la Re'D,, .. 
hlfc:'l. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer me.trimonio civil, a Nonnan Ama
ya y Dora Mejia, vecinos de Tegucigal
pa, D. C., pr-evio entero de (L 10.001 diez 
lE-mpiras en la oficina qt;e el Ministerio 

dH¡d 
=..,. 

e ac en a y Crédito 
-Comuniquese. Público ~ 

RAMON E. CR¡¡z 

El Secretario de Estado en 108 
de Gobernación y Justicia Despacbot . 

Ricardo IMillra A. 

Acuerdo N~ 1657 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional 0 blica, e la R.epfp 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe P&ra 
contraer matrimonio civil, a Silvia Bu . 
h.eyes y Rosa Alejandra Sel'T8.llo R. lneo 

d Pu • vecl· noa e erto Cortés Cort..c- p~-
, o;:a, • "'YlU ente-

ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oflet&& 
que el Ministerio de Hacienda Crédl 
Público designe.-Comuniquese. y te 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpa. 
chos de Gobernación y JuatJ.eill, 

Acuerdo N" 1658 

TeguCigalpa, D. C., 3 de agosto de 1971 

El Presidente Constitucional de la RepQ.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antouto ViD
del h. y Mabel Esperanza Romero, Vl!"..i.Dal 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
í L 10.00! diez lempiras, en la oficina. !it 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Püü
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Jus~ 

Acuerdo N' lf59 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1m-

El Presidente Constitucional de la Rl
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos HUm· 
berto Garcia y Maria ~lena Molina BUeao. 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, prefiO. 
entero de (L 10.00) diez lempiras. en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público designe.-Comuniqu• 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOF 
de Gobernación y .Justicia, 

Blcardo ZdDIP A-
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